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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL SUPREMO 

Sala de lo Civil 

Don Gurncrsindo Burgos y Pcrcz Andradc, Presidente 
de la Saja de lo Civil del Tribunal Supremo, 

Hago saber: Que ante csta Sala se tramita el 
cumplimiento en Espana de la sentencia dictada por 
el Tribunal competencia de Montevideo (Uruguay), 
con fecha 17 de octubre de 1986, decretando el 
divorcio de don Daniel Rocea Gcrvaso con doña 
Marina Alba Mcrccnaro Fakiola, la cual se encuentra 
en ignorado paradero, desconociéndose su domicilio, 
y en providencia de esta Sala de 13 de diciembre de 
1990, se ha acordado citar y emplazar a Danie! Rocen 
Gan-aso. 10 que se verifica por medio del presente 
cdiclO, a fin de que en termino de treinta días 
comparezcan ante este Tribunal si ¡¡si conviniere a su 
derecho, 

y para que conste y sirva de citación y emplaza. 
miento a Migue! Rocca Gervaso, publicar en el 
«Bolctin Oficial de! Estado» y en el tablón de anun· 
cios de esta Sala, expido el presente en Madrid a 8 de 
enero de 199L-EI Presidente, Gumersindo Burgos y 
Pérez Andrade.-EI SclTetario.-399-C. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSo.. 
ADMINISTRATIVO 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo fa\'or pudieran denvarsc derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por J;:¡ Empresa que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso.-administrativo 
contra el acto reseñado. al quc ha correspondido el 
númcro que se indica de csta $ccción: 

IOO.J28.-PROSE, SOCIEDAD ANONIMA, contra 
rcsolución del Ministerio del Interior de fecha 
4--6-1990, desestimatoria del recurso de reposición 
de otra de la Dirección de la Seguridad del Estado 
de fecha 2-3-1989. por la que se impone al recu· 
rrente multa por infracción de la actual normativa 
de Empresas de seguridad. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, ('Dn arreglo a los artículos 60. 64 Y 66 en 
rdacion con los 29 y 30'de la Ley de la Jurisdicción 
Conteneioso·Administrativa, puedan comparecer 
como codcmandados o coadyuvantes en el indiéado 
recurso. 

Madrid, 5 de octubre de 1 990.-La Secretaria, Glo
ria SanchO.-13.541-E. 

* 
Se hace 5.aber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Empresas que se relacionan a continua· 
ción se han formulado recursos contencioso-admin!s· 
trativos contra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los mimeros que se indican de esta 
Sección: 

19.979,-CLES DE MANTENIMIENTO INTE
GRAL, SOCIEDAD ANONIMA, contra resolucio
nes del Ministerio del Interior de fecha 24--1·1990 y 
16-3-1990,. sobre adjudicación contratación servj· 
cios limpieza en los acuartelamientos y 
dependencias ocupadas por el personal de la Direc
ción General de la Guardia Civil, convocada 
mediante concurso público.-13.545-E 

IOO.258.-PROSEf.iUR TRANSPORTES BLINDA· 
DOS, SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución 
del Ministerio del Interior de fecha 4-6-1990, descs
timatoria del recurso de reposición contra resolu
ción de la Dirección de la Seguridad del Estado de 
fecha 30-5-1989 por la que se impone al recurrente 
sanción de multa por infracción de la actual norma
tiva de Empresas de seguridad.-1J.547-E. 

iOO.263,-ARAGONESA DE SEGURIDAD Y vlGI· 
LANClA, SOCIEDAD- COOPERATIVA LlMI
T ADA (ARSEV1, S. C. L), contra resolución del 
Ministerio del Interior de fecha 4-6·1990, sobre 
sanción de 200.000 pesetas por presunta infracción 
artículo 26, apartados 3 y 6, de la Orden ministerial 
de 28-10-1981.-l3.543.E. 

IO0.268.-ESABE EXPRESS, SOCIEDAD ANO
NIMA, contra resolución del Ministerio del Inte
rior de fecha 4-6·1990, desestimatoria del recurso 
de reposición de otra de fecha 9-5-1989 por la que 
se impone al recurrente sanción de 500.000 pesetas 
por infracción de la actual normativa de Empresas 
de scguridad.-13.546-E. 

IOO.272.-ESABE SEGURIDAD GALlClA, SOCIE· 
DAD ANONIMA. contra resolución del Ministerio 
del Interior de fecha 4-6-1990, desestimatoria del 
recurso de reposición de otra de la Dirección de la 
Segurid;:¡d del Estado de fecha 28-4-1989 por la que 
se impone al recurrente sanción por infracción de la 
actual normativa de Empresas de segun· 
dad.-13.544-E. 

Lo que se anlftlcia para que sIrva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66 en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos. 

Madrid. 16 de octubre de 1990.-La Secretaria, 
Gloria Sancho. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrarí; 
vos contra los actos reseñados, a los que han corres
pondido los mjmeros que se indican de esta Sección: 

IO0.365-Urg.-Don OCT A VIO AGUAR MON
TERDE contra resolución del Ministerio de 
Sanidad y Consumo. por silencio administrativo, 
sobre dl.'scstimación presunta de recurso de reposi
ción contra resolución de 20-7-1990 por sanción 
con cuatro años de suspensión de funciones con 
perdida de puesto de trabajo.-13.573-E. 

lOO.-l09.-Don GORDON IMR!E contra resolución 
del excelentísimo señor Gobernador Civil de 
Mjlaga de fccha 2·8·1990, sobre expulsión del 
territono nacional con prohibición de entrada por 
cinco años.-l 3.571·E. 

lOOAl3.-Don ABDALLAH ZAKARIA EL KOUI, 
representado por la Letrada doña Inmaculada del 
Prado, contra resolución del Ministerio del Interior 
de fecha 3·9-1990 por la que se deniega al recu
rrente la condición de refugiado Que tenía solici
tada.-13.571-E 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66 en 
reladón con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Conteneioso-:Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos. 

Madrid, 24 de octubre de 1990.-La Secretaria, 
Gloria Sancho. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudlCran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvicren 
intereses directos en el m¡lfltenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto· resenado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta $ccción: 

207.750,-DARNACULLETA, SOCIEDAD ANO--
NIMA, contra Resolución del Ministerio de Econo· 
mia y Hacienda (TEAC) de fecha 22·3-1990, sobre 
Desgravación Fiscal, Vocalia Octava, Aduanas, 
Sala Segunda, R.O. 1918/89. R.S. N·5iO. 

lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
rdaClón con los 29 y 30, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadvu
van tes en el indicado recurso y ante la Sección 
expresada. 

~'fildrid, 8 de septiembre de 1 990.-E! Secreta· 
rio.-13.683-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de! ousmo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado rcturso contencioso-administrativo 
contra el acto resellado. al que ha correspondido el 
numero que se indica de esta Sección: 

207.886.-HILATURAS VICTORIA:N'O PUIGDE· 
MONT, SOCIEDAD ANONIMA contra Resolu
ción del Ministerio de Economia y Haclcnda 
(TEAC) de fecha 19-4-1990. sobre DesgravacIón 
Fiscal, Voealía Octava. Aduanas. P!c-no, R.G. 
2062/89. N--425. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
dc los quc, con arrcglo a los artículos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan compurecer como codemandados o coadvu
van tes en el indicado recurso y ante la Sección 
expresada, 

Madrid. 22 de septiembre de 1 990.-EI Secreta
rio.-13.684-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
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intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas y Entidades que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso
adrninislr<llivos contra los actos-reseñados, a Jos que 
han correspondido los números que se indican de esta 
Sección; 

207.916.-Doña MERCEDES VELASCO LLO· 
RENTE y SOCIEDAD MERCANTIL PROCE· 
RAGU, S, A., contra resolución del Ministerio de 
Ecanomia y Hacienda (TEAe) de fecha 5-7-1990, 
sobre Impuesto Municipal sobre el Incremento del 
Valor de los Terrenos. Vacalía Novena. Sala Ter
cera. R. G. 731-2-87. R. S. 231-87.-13.692-E, 

207.91B--MAFUSA CONSIGNACIONES y TRAN
SITOS. S. A., contra resolución del Ministerio de 
Economia )' Hacienda (TEAe) de fecha 4-7-1990, 
sobre desgravación fiscaL Vacaba Octava. Adua
nas. Sala Segunda. R. G. 3.343-2-87. R S. 
364-87.-13.693-E. 

207.920.-'EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
MADRID contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (TEA.C) de fecha 27-6-1990, 
sobre tasa por licencia de obras. Vocalia DCcima. 
Pleno. R. G. 6.083-2-88. R S. 29 bis 89.-l3.691-E. 

207.922.-DESARROLLO AGRARIO HACIENDA 
EL CAMPILLO, S. A., contra resolución del Minis
tcrio de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
4-7-1990, sobre desgravación fiscal a la exporta
ción. Vocalía Octava. Aduanas. Saja Segunda. R. G. 
5.924/89. R S. N. L402.-13.686-E. 

207.924.-BONNY, S. A., contra resolución del Minis
terio de Economía y Hacienda (TEAe) de fecha 
4-7-1990, sobre desgravación fiscal a la exporta
ción. Vocalia Octava. Aduanas. Sala Segunda. R. G. 
5.925/89. R. S. N. 1.403.-13.687-E. 

207 .926.-GIL GOMEZ PEREZ contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
fecha 4-7-1990, sobre desgravación fiscal a la expor
tación. Vocalía Octava. Aduanas. Sala St'gunda. R. 
G. 6.506-89. R. S. N. Io489.-13.688-E 

207.928.-SALEMAN, S. A., contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
fecha 4-7-1990, sobre desgravación fiscal a la expor
tación. Vocalia Octava. Aduanas. Sala Segunda. R 
G. 6.129/89. R. S. N. lo4I4.-13.695-E. 

207.930.-JOSE LOZANO NAVARRO contra resolu
ción del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAe) de fecha 4-7-1990, sobre desgravación 
fiscal a la exportación. Vocalía Octava. Aduanas. 
Sala Segunda. R. G. 6.516/89. R. S. N. 
1.499.-13.689-E. 

207.932.-0RTUÑO PLAZA y CIA, S. L, contra 
resolución del Ministerio" de Economía y Hacienda 
(TEAe) , de fecha 4-7-1990, sobre desgravación 
fiscal' a la exportación. Vocalia Octava. Aduanas. 
Sala Segunda. R. G. 6.505/89. R. S. N. 
1.488.-13.690-E. 

207.934.-PROCUHER, S. A., contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda {TEAe} de 
fecha 19-7-1990, sobre actos jurídicos documema
dos. Vocalía Cuarta. Sala Segunda. Transmisiones 
Patrimoniales. R. G. 7.781-89. R. S. 
J 59-90.-13.685-E. 

207.936.-BODEGAS FELIX SOLIS, SOCIEDAD 
AKONIMA, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fttha 4-7-1990, 
sobre desgravación fiscal a la exportación. Vocalía 
Octava. Aduanas. Sala Segunda. R G. 5.538/89. R. 
S. N. 1.346.-13.694-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 60, '64 Y 66, en relación con 
los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en los indicados recursos yante 
la Sección expresada. 

Madrid, 27 de scptiemb~ de 1990.-EJ Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favur pudieran derivarse dertthos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvicren 
intercscs dIrectos en el mantenimiento de los mismos, 
que por la persona y Entidades que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso-
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administrativos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

207.942.-S. A. SERRACANT contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC), silen
cio administrativo, sobre desgravación fiscal a la 
exportación.-13.696-E 

207.944.-AUGUSTO EGIL, S, A., contra resolución 
del Ministerio de Economia y Hacienda de fecha 
14-6-1990, sobre desgravación fiscal.-13,697-E. 

207.946.-LA VINICOCA. MESTRE, SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio dc 
Eeonomia y Hacienda de fecha 14-6-1990. sobre 
desgravación fiscal a la exportación.-13.698-E. 

207.950.-SERAFIN MATEO CALLEJON contra 
resolución del Ministerio de Economia y Hacienda 
(TEAe) de fecha 4-7-1990, sobre desgravación 
fiscal a la exportación. Vocalía Octava. Aduanas. 
Sala Segunda. R. G. 5.277/89. R. S. N. 
1.371.-13.699-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
la Seeción expresada. 

Madrid, 28 de septiembre de 199O.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de-! acto 
administrativo impugnado y de. quienes tu\'ieren 
intereses directos cn el mantenimiento del mismo. 
quc por la Entidad que se re-!aciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
numero que se indica de esta Sección: 

207.970.-PROMOCION DE INDUSTRIAS OREN-
SANAS, SOCIEDAJ) ANON1MA (PROINOR. S. A.). 
contra Resolución del Ministerio de Economia 
y Hacienda (TEAC) de fecha 2!-6-1990, sobre 
Desgravación Fiscal a la Exportación, Vocalía 
Octava, Aduanas, Sala Segunda, R.G. 3037/89-
R.S.N.-978. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados'O coadyu
vantes en el indicado recurso y. ante la Sección 
expresada. 

Madrid, I de octubre de 1 990.-EI Secreta
rio.:-13.704-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los aclos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mJ!.mos, 
que por la persona y Entidades que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso
administrativos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

208-.007.-CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIE
DAD DE MADRID contra acuerdo del Mmisterio 
de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
20-7-1990, sobre arbilrio municipal sobre la radlca
ción.-14.802-E. 

::08.009.-Doña ANGELA TEJEDOR MARTINEZ 
contra acuerdo del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAe) de fecha 20-6-1990, sohre 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi
cas.-14.803-E. 

208.011.-AGROSEVILLA ACEITUNAS, SOCIE
DAD ANONIMA, contra acuerdo del Ministerio 
de Economía y Hacienda (TEAC). sobre desgrava
ción fiscal a la exportación.-14.804-E. 

208.013.-EXPOSEVILLA, SOCIEDAD ANONIMA, 
contra acuerdo del Ministerio dl' Economia y 
Hacienda (TEAC), sobre desgravación fiscal a la 
t'xportación.-14.805-E. 
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Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulos 60. 64 y 66 en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadvuvantes en los indicados 
recursos y ante la Sccción e·xpresada. 

Madrid, 13 de octubre de 1990.-La Secretaria. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personaS a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el aClO reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

208.Q40.-CONSTRUCClONES A.M.S.A.. contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 29-7-1990, sobre Incremento del 
Valor de los Terrenos. Vocalia Novena, Sala Ter
cera. R.G. 5045-2-88, RS. 70-89. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con Jos 29 y 30 de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparccer como codemahdados o coadyu
vantes en el indicado recurso y ante la Sección 
expresada. 

Madrid, 24 de octubre de I 990.-EI Secreta
rio.-13.737-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tu\'iercn 
intereses directos cn el mantenimiento del misnlo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

208.016.-CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIE
DAD DE MADRID contra resolución del Ministe
rio de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
4-7-1990, sobre Arbitrio Municipal sobre la Radica
ción, RG. 5.862-2-84. R. S. 358-85. 

Lo que se anuncia para que sirva d(' emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantcs en el indicado recurso y ante la Sección 
expresada. 

Madrid, 27 de octubre de 1990.-El Secreta
rio.-13.738-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quiencs tuvieren 
intcreses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos reseñados, a los que han corres-
pondido los números que se indican de esta Sección: 

320.575.-Doña MARIA JESUS PALACIOS DE LA 
VILLA contra Resolución del Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social. sobre reclamación de 
eantidad.-14.297-E. 

321.133.-Don RAFAEL LOMBA GIMENO, contra 
Resolución del Ministerio de Defensa, sohrl' reivin
dicación derivada de su permanencia en excedencia 
voluntaria.-14.296-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que. 
con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66. en relación con 
Jos 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, puedan 
comparecer como codemandados o coadyuvantes en 
los indicados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 23 de octubre de 1990.-EI Sttretario. 

, , 

<, 
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Se hace saber. para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
adminislratívo impugnado y de quienes tuvieren 
Interescs directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto rescñado, al que ha correspondido el 
numero que se indica de esta Sección: 

321,1 18.-Don AMANDO CASADO FERNANDEZ y 
otros contra Resolución del Ministerio de Defensa, 
sobre ¡ntregación en escalas medias.. 

lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 'j 40. de la Ley de esta jurisdicción, puedan 
comparcrcr como codeman<bdos 'o coadyuvantes en 
el indicado rcrurso y ante la Sección expresada. 

Madrid. 29 de octubre' de 1990.-El Sec'rcta
rio.-14.078-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos dé los actos 
administrativos impugnados y de -Quienes tuvieren 
intereses directos en el numtenimíento de los mismos., 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos eontencioso-administrati
vos contra los actos reseñados. a los que han corres
pondido los numeras que se indican de esta Sección: 

321.078.-Oon OOMINGO ESEYERRI HUALDE 
contra resolucion del Ministerio de .Educación y 
Ciencia sobre abono gastos transporte de mobilia
rio de R. F. A. a España y gastos de instala
ciÓn,-14.30 I-E. 

32L139.-Oon JOSE PEDRO GARCIA-TRELLES y 
DADlN contra resolución del Ministerio de Asun
tos Exteriores sobre sanción suspensión de funcio
nes por tres años.-14.299-E. 

32L128.-Don JESUS MARTIN-OELGADO MAR
TIN contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre abono tricnios.-14.302-E. 

321.129.-Oon GREGORIO ROIZO TOMAS contra 
resoluciÓn del Ministerio de Defensa sobre abono 
trienios.- 14.303-E. 

32J.l47.-Don FERNANDO LA BANDA SANCHEZ 
contra resolución del Ministerio para las Adminis
traciones Publicas sobre compatibilidades.-14.300-

32L154.-00n FRANClSCO SILLA SANCHIS con
tra resolución del Ministerio de Defensa sobre cese 
en destino.-14.J04-E. 

321.1 74.-Don JOSE OCTAVIO ALOA TORRUBIA 
contra resolución del Ministerio de Relaciones con 
las Cortes sobre concierto Universidad Zaragoza e 
(NSALUD de Aragón.-14.305-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de estajurisdicdón, 
puedan comparece-r como codcmandados o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid, 29 de octubre de 1990.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran dl'rivarse derechos del acto 
administrallvo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado reCurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondidO el 
número que se indica de esta Sección: 

320.665.-Oon PEDRO LAIN MARTINEZ contra 
Resolución de! Ministerio de Administraciones 
Públicas, sobre incompatibilidades. 

Lo que se anuncia para que sirva de ('mplazamiento 
de quienes. con arreglo a los articulas 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de esta jurisdicción. 
puedan comparec('r como codemandados o coadyu
vantes en el indicado recurso. 

Madrid, 30 de octubre ,de 1 990.-El Secreta
rio.-13,778-E, 
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Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de! acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

32 1.1 8 1.-00n ENRIQUE AGUILAR SANCHEZ 
contra Resolución del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, sobre adjudicación de puestos de 
trabajo ofrecidos en el concurso convocado por 
Orden de 8-11-1989. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, puedan 
comparecer como codcmandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid, 5 de noviembre de 1990.-EI Secreta
rio.-14.080-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos 'en el mantenirrlÍenta del mismo. 
que por la Entidad Que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al Que ha correspondido el 
número que se indiea de esta Sección: 

32!.380,-COMPANIA DE REMOLCADORES IBAI-
ZABAL, SOCIEDAD ANONIMA, contra Resolu
ción del Ministerio de Defensa, sobre asistencia 
prestada al buque danés «Markland Saga» por el 
remolcador «Ibaizábal Cuatro». 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
dI,.' los que, con arreglo a los articulos 60. 64 y 66, en 
rdación con los 29 y 40. de la Ley de esta jurisdicción. 
pU(..'(Jan compareccr como codcmandados o coadyu
vantes en el indicado recurso, 

MnJriJ, 11 de diciembre de. 1990.-EI Secreta
rio,-16,081-E, 

Set:dón Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de Jos mismos, 
que por la pcrsona que se relaciona a continuación se 
ha formulado rccurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sccdón: 

501.l07.-Oon PEDRO MOLINA DE DIOS contra 
resoludón del Ministerio de Educación y Ciencia 
sobre concesión título Médico Especialista en Trau
matología y Ortopedia. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los articulas 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codcmandados o coadyu· 
vantes en el indicado recurso. 

Madrid. 22 de octubre de 1990.-EI Secreta
rio.-IJ. 739-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

CU}O favor pudicfJn derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-admimstrati
vos contra los actos resenados, a los que han corres
pondido los numeros que se indican de esta Sección: 

500 146.-00n JOSE MARIA DE FRANCISCO BER-
MEJO contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre aplicación directa del Real Decreto 
359/1989.-13.752-E. 
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500.286.-00n RAUL MARTIN DEL POZO contra 
resolución del Ministerio de Defensa sobre indem
nización por residencia otieial.-13.751-E. 

501.708.-Oon FERNANDO TORRENT SOSA con
tra resolución del Ministerio de Defensa sobre pase 
reserva transitoria. - I 3. 748-E. 

501.709,-Oon JOSE _ANGEL GOMEZ RUIZ contra ~ 
resolución dcl Ministerio de Defensa sobre pase a la 
reserva transitoria.-13.745-E. 

501.718.-Oon MANUEL S. PARA CERVANTES 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
resolución 49/1990, de fecha 10-7~1990.-13.747-E. 

50L719.-Don JOSE MANUEL DEL POZO MAN
GAS contra resolución del Ministerio de Educación 
y Ciencia sobre integración en el Cuerpo de Profe
sores Especiales de ITEM, grupo B,-IJ.750·E. 

501.748.-Oon JUAN CARLOS ALFONSO MAYA 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
ampliación indemnización.-13.746-E. 

50L759.-Don FRANCISCO FERRlS GIL contra 
resolución del Ministerio de Defensa sobre recla
mación de indemnizaciÓn.-J3.749-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes. con arreglo a los articulas 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid. 25 de octubre de 1990.-EI Secretario, 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ARRECIFE 

Edicto 

Doña María Dolores Perelló Ripoll, Jueza de Primera 
Instancia número 2 de Arrecife, 

Por medio del presente hago saber: Que en cumpli
miento de lo acordado en providencia de esta fecha 

·por la señora Jueza de Primera Instancia número 2 
de esta ciudad, en los autos de! articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. seguidos en este Juzgado con el número 
468/1989, a im.tancia del «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima», contra don Bartolomé Pérez 
Rodriguez y doña Ma~¡a de los Angeles de León 
Montelongo, se anuncia por medio del presente edicto 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, señalándose para la primera subasta el próximo 
día 19 de febrero de 1991, y hora de las dü<;c, por el 
precio pactado en la constitución de hipoteca; para el 
caso de quedar desierta se señala para la segunda 
subasta el día 19 de marzo, y a' la misma hora 
sclialada anteriormente, por el 75 por 100 del avaltio 
que sirvió de tipo en la primera subasta. )' para el caso 
de quedar desierta se sciiala para la celebración de la 
tercera subasta el día 18 de abril. a la misma hora de 
las anteriores, ésta sin sujeción a tipo. 

Haciéndose S3bcr por medio de este edicto a los 
demandados, con un término de veinte dias, la 
celebración de las subastas. 

Lugar de la celebraCIón de las subastas: Tendrán 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle Vargas, 5, de Arrecife. edificio de los Juz- , 
gados. 

El valor de los inmuebles pactados en la constitu
ción de la hipot('{'a es de 53.550.000 JX'setas. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mcsa de! 
Juzgado o en el establecimiento designado al electo 
una cantidad igual: por lo menos. al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirv('n de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Sl'gunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras p::lf!CS del a valúo. 

Terccra.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta In celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
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JUlgado, junIo aquel, el importe de la consignación a 
que se refiere el articulo 1.500 de la Ley de Enjuicia
miento CiviL o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el estableCImiento designado al efecto. 

Cuana.-Los posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Pudiéndose examinar por los posibles IIci· 
tadores el bien en cuestión, una vivienda en Ja calle 
Méjico, número ! 3. de Arrecife, y un loca! comercial 
sito en playa Blanca, Peñas del Dice y Cañada. 

Bienes a subastar 

A) Número 4,-Vivienda en la planta primera. 
tiene acceso por la caja de escalera y ascenSOL Tiene 
una superficie construida de 106 metros cuadrados y 
"t' comprmc de cuatro dormitorios. baño. aseo. sajón 
comedor, cocina. balcón y vestíbulo. Linda: Norte o 
frrnte, con rellano de escalera y ascensor y la propia 
caja de escalera; al sur o fondo, con resto de la finca 
matriz de- don Rafael Arbclo Perez; oeste o derecha, 
entrando, por la vivienda número 6 de la misma 
plam<l y patIO de luces, y por el este o izquierda, con 
la calle Mejico. Tiene como anejo un cuarto de pila en 
la azotea del edificio con una superfICie de 4 metros 
50 centímetros cuadrados. Inscrita al tomo 704. 
folio 244 vuel1o, finca 10.276. 

B) Número 41.-Local comercial en la planta pri. 
mera de un edificio de dos plantas y sótano, com· 
puesto de locales comerciales, almacenes y aparta· 
mentas, sito en playa Blanca, Peña del Dice y Cañada, 
casco urbano de Puerto del Carmen, termino de Tías, 
conocido como «Centro Atlántico». Tiene su acceso 
por el norte y por el sur; se' compone de local con 
asco. tiene de superficie 51 metros 84 decímetros 
cuadrado~, Linda: Norte, sur y oeste, con zona 
peatonal comun, y este, zona pcmonalsomún 'jo caja 
de escalera de acceso a las plan~as sótano y segundi!. 
lnscripción.'al tomo 779, libro 163, folio $1, finca 
14.613, inscripción tercera. 

Dado en Arrecife a 7 de- enero de 199!.-La Jueza, 
Mari¡¡ Dolores PerdIó Ripoll.-El Sccretario.-517·C 

BARCELONA 

Edictos 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 
de Barcelona, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
1.278/1988, 2.a , instado por «Inmobiliaria Beltrán 
Adell, Sociedad Anónima)) (INBELASA), contra don 
Augusto Sevilla Alonso y doña Concepción Noguera 
Romero, he acordado la celebración de la primera 
pública subasta para el próximo día 28 de febrero de 
1991, a las once treinta horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, anunciándola con veinte días de antela· 
c!ón y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipoteca
na. 

Asimismo se hace saber a los licitadores; 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 8.000.000 
de pesetas para la finca sita en Gavá y señalada de 
lote numero l. y de 2.233.040 pesetas para la finca 
sita en Alicante y señalada de lote número 2, fijados 
a tal efecto en la escritura de préstamo, no admitien· 
dose posturas que no cubran dichas cantidades, res
pectivamente. 

Segundo,-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado a 
tal efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para la subasta en 
cada uno de los lotes, sin cuyo requisito no serán 

__ -= admitidos. 
Tereero.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 

ceder a terceros. 
Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 

su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
la forma que establece la regla 14 del articulo ¡31 de 
la Ley Hipotecaria. 

Quinlo.-HaClendose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secreta· 
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ría. y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la titulación; que jas cargas anteriores ;r las preferen. 
tes, si las hubiere. continuarán subsistentes, enten· 
diéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismaS, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que caso de no existir postura en la primera 
subasta, se celebrará la segunda en el mismo lugar, el 
día 28 dc marzo de 1991, a las once treinta horas. 
sirviendo de lipo el 75 por 100 dc la primera, y si 
tampoco lo hubiere en la segunda, tendrá lugar la 
tercera el dia 29 de abril de 1991, a las once treinta 
horas, sín sujecíón a tipo, 

Asímismo y a los efectos del párrafo final de la regla 
scptima de! artículo 131 de la Ley Hipotecaria, por 
medio del presente, y para en su caso, se notifica a la 
deudora la celebración de las mencionadas subastas (y 
si hubiera lugar a la actual titular de la finca). 

Las fincas objeto de subasta son 

Lote primero: 
Departamento número 2 o bajos segunda de la casa 

sita en Gavá, señalada de numero 193 de la avenida 
de José Antonio, y de número 94 en la calle Sala· 
manca. Consta de tienda. aseos y patios. Ocupa una 
superficie de 136 metros cuadrados, y linda al frente, 
norte, con la avenida de José Antonio; al fondo, sur, 
con la calle Salamanca; a la derecha, entrando, oeste, 
con finca, de que procede, y a la izquierda, este, con 
entradas, escalera y el local bajos primera. Coefi
ciente: 7,75 por lOO. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 4 de Hospitalet de Llobregat, 
tomo 238, libro 112 de Gavá, folio 19, finca 8.188. 

Tasada en 8.000.000 de pesetas. 

Lote segundo: 
1. Local comercial sito en la planta baja de la casa 

con frente -a la calle de Francisco Escolano, número 
23, de Alícante. Se compone de nave y aseo. linda: 
Frente o fachada, calle de Francisco Escolano; dere
cha, entrando, Jose Albero; izquierda, zaguan y taja 
de escaleras y José Torregrosa, y fondo, Rix Benimeli. 
Extensión: 114 metros 72 decímetros cuadrados de 
superficie util. Cuota: 27 enteros 88 centesimas por 
lOO. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alicante, tomo 2.839, libro 308 de Alicante, sección 
tercera, folio 249, finca número 21.794. inscripción 
cuarta. 

Tasada en 2.233,040 pesetas. 

Dado en Barcelona a 14 de noviembre de J990.-La 
Juez.-El Secretario.-167·3. 

* 
Doña Victoria Mora lombarte, Secretaria del Juz· 

gado de Primera Instancia número 22 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que segun lo acordado por su scñoria 
en resolución de esta fecha. dictada en el procedi. 
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 559/1989.33 promovidos por 
Caixa D'Eslalvis y Pensions de Barcelona; represen· 
tada por el Procurador señor Quemada Ruiz, contra 
la finca hipotecada por «Construcciones Modul, 
Sociedad Anónima», en reclamación de cantidad, se 
anuncia por el presente la venta de dicha finca en 
pública subasta, por termino de veinte días, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en Vía Leyetana, 
8 planta octava, teniendo lugar la primera subasta el 
19 de febrero a las once horas; la segunda subasta (si 
resultara desierta la primera), el 13 de mano a las 
once horas, y la tercera subasta (si resultara desierta 
la segunda), el 17 de abril a las once horas, bajo las 
siguientes ~ondicione5: 

?rímera.-Servirá de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en Que haya sido tasada la finca 
en la escntura de debitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subasta, los licitadores deberán consignar previa· 
mente, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
publico destinado al efecto, una cantidad en metálico 
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igual, por 10 menos, al 20 por 100 de su correspon· 
diente tipo; y en la tercera subasta. el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al teminar el acto, serán devueltas dichas cantida· 
des a sus dueños. salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate, que si se solicita, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

Tambien podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor. las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a efeclo de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercera.,-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de maní· 
fiesta en la Secretaria de este Juzgado a disposición de 
los intervinentes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al credito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores senalamientos, a los efectos 
legales procedentes. 

Octavo.-El tipo pactado en la escritura de hipoteca 
es de 6.282.070 pesetas. 

Bien que se subasta 

Finca: Urbana.-Casa en ruinas e inhabitable, sita 
en el poblado de Sant MiqueJ de Fluviá, calle Mar, 
número 4; de medida de oriente a poniente, unos 32 
palmos, o sea 6 metros, 22 centímetros y de mediodía 
a norte. unos 29 palmos o 5 metros, 62 centímetros o 
sea 34 metros, 95 decímetros, 64 centímetros cuadra
dos. Linda a oriente, fren'te con dicha calle Mar; a la 
espalda poniente, con restante finca matri.z de la que 
ésta se segregó de Jaime Perpiñá; a mediodía, derecha 
saliendo, con restante finca matriz de la que ésta se 
segregó del propio señor Perpiñá, y al norte, 
izquierda, con Jose Ribot 

Registrada en Figueres, tomo Ll21, líbro 5 de Sant 
Miquel de Fluviá, folio 167, finca número 203. 

Dado en Barcelona a -12 de diciembre de 
I 990.-389-A 

* 
Don Modesto Gannau Galindo, Secretario del Juz· 

gado de Primera Instancia número 19 de los de 
Barcelona. 

Hago saber: Que segun lo acordado por su señoría, 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedi
miento judicial sumario de! artículo 131 de la ley 
Hipotecaria número 790;90 C, promovidos por 
«Banco Espanol de Crédito, Sociedad Anónima}), 
contra la finca hipotecada por don Jose María lópez 
Fernández y dona Esther Arias Vigo, en rcclamación 
de cantidad, se anuncia por e! presente la \'enta de 
dicha finca en publica subasta, por término de veinte 
días, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
caHe Verbara, númerO 12, planta baja, teniendo lugar 
la primera subasta e! 15 de abril, a las doce horas; la 
segunda subasta (si resultara desierta la primera). el 
J 5 de mayo, a las docc horas. y la tercera subasta (si 
resultara desierta la segunda), el 14 de junio, a las 
doce horas, bajo las siguienles condiciones: 

Primcra.-Servira de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de dcbitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

, 
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Scgunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subasta, los licitadores deberán consignar previa· 
mente. en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
publico destinado al efecto, una cantidad en metalico 
igual. por lo menos, al 20 por 100 de su correspon
diente tipo, y en la tc(("era subasta, el 20 por 100 del 
tipo de.. la segunda, sin cuyo requisito no seran 
admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas. dichas cantida
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor. que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate. que si se solícita, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
de! acreedor, las dcmas consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a efecto de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumplicse la oblígación pueda aprobarse el remate a 
favor de !os que !e sigan por el orden de sus 
respectivas posturas, 

Tcn.:cra.-Pucden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzga!1o, con el justificante del ingreso 
de la consígnacíón, anteS del momento señalado para 
la sub'lsta. . . 

Cuarta.-los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a de-! articulo 
!J! de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Stxretaria de este Juzgado a disposición de los intervi
níentcs. 

Quinta,-Sc entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex.tineión el precio del 
rcmate. 

Scxta.-Medianle el presente se notifica a los deudo
res hipotecarios los anteriores senalamientos, a los 
efectos legales procedentes. 

Finca objeto de la subasta pública 

Vivienda Unifamiliar sita en urbanización «Can 
Riera», término municipal de Palau de Plegamans, 
con frente a la calle Arquitecto Gaudi. número 8. Se 
compone de comedor-e-star, cocina, bano, lavadero y 
pasillo, con una superficie de 116 metros 22 decíme
tros cuadrados, más terrazas, estando destinado al 
resto del solar que mide 829 metros 50 decímetros, 
iguales a 21.958 palmos, todos ellos cuadrados, a 
espacios t'xteriorcs. linda: Por su frente, este, con 
dicha calle Arquitecto Gaudi; por la derecha, norte, 
con parcela de dona Dolores Ponce, y por la espalda, 
oeste, con calle sin nombre. 

Titulo.-Les pertenece por compra a doña María 
Luisa Aner Cando mediante escritura aUlorizada por 
el suscrito Notario en el día de hoy, número inme
diato anterior al de la presente, pendiente de inscrip
ción, constando inscrita a nombre de su anterior 
titular en el Registro de la Propiedad de Sabadell 
número L al tomo 940, libro 37 de Palau de Plega
mans, fono 3. finca 1.194. ínscrípción 6.a 

La finca ha sido tasada a efectos de subasta en 
14.23HlOO pesetas. 

Dado en a Iklrcclona, 27 de diciembre de 1990.-EI 
Sccrctano, Modesto Gannau Galindo.-238-16. 

* 
Don Juan Francísco Garnica Martín, Secretario del 

JU7gado de Primera Instancia numero 11 de Barce
lona, 

Hago sabt'r: Qut' en este Juzgado, bajo el númeró 
427/1989-4a se sigue juicio ejecutivo en n.-clamación 
de 990.000 pesetas a instancia de don Luis Fernin de 
la Riba, representado por el Procurador don Angel 
Joaniqu('t Iban:, contra don Jorge Calveras Solanel!as. 
en los que en via de apremio y resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, en termino de veinte días y 
tipo que dt'spucs se dice. los bíenes muebks embarga
dos al dcudor, quc a continuación se relacionan, 
eonvocilndose para su caso, en segunda subasta, por 
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igual término y reducción del 25 por 100 del tipo de 
la primera subasta y, de rC!iullar desierta, a tercera 
subasta, por igual término y sin sujedón a tipo. 

Para la ceh::bración de la primera subasta se señala 
la audiencia del pró.\Ímo día 1 de marzo de 1991, a 
las trecc horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en vía Layetana, número 8 bis, 
para, en su caso, la segunda, e! próximo día 5 de abnl 
de 1991, a las trece horas. también en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado y, si fuere preciso, para la 
tercera subasta e! próximo dia 3 de mayo de 1991, a 
las trece horas, en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las condi
ciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subasta 
no se admitirá postura alguna que no cubra las dos 
terceras partes del avalú.o. En cuanto a la tercera, de 
existir postor que no cubra los .dos tercios de las 
segunda se suspenderá la aprooociópn del remate de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 1.506 
al 1.508 de la LE.e. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ct'dcrlo a tcrcero que deberá efectuarse previa o 
simultilneamente al pago del resto del remate. 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la súbasla debérán consignar previamente en la 
Mesa de! Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos, significándose que 
podnin presentarse por escrito, en pliego cerrado, 
posturas junto con la consignación antes dicha en la 
Mesa del Juzgado para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofertas 
cubran las dos terceras partes dct tipo para el caso de 
que resullare fallido el rematante. 

Quinta.-los bienes objeto de la subasta se hallan 
dcpositados en el domicilo de donde podrán ser 
examinados por los señores licitadores. Los bienes 
quc salen a subasta son los mismos que a continua
ción se relacionan, por el precio de tasación que 
19uálmenle se dirá: 

M,itad indivisa de la finca sita en el piso sexto 
pllcrta tercera de la casa de esta ciudad, calle, Deu y 
Mata. números '124-124, esquina a Entenza, finca 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 7 de 
Barcelona, folio 170, tomo y libro 221, finca número 
13.038. 

Valor de la mitad indivisa de la finca 11.625.000 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 9 de enero de 1991.-EI 
Secretario.-Juan Francisco Garnica Martin.-237-16. 

* 
La Magistrada del Juzgado de Primera Instancia 

numero 31 de Barcelona, 

Hace sabl!r: Que en este Juzgado, bajo el numero 
944/90, se sigue procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la ley Hipotecaria, a instancía de 
dona Rosa Montaña Rubio, don leandro Sabaté 
Balagué y dona Carmen Penalvert Peradejordi, repre
sentados por el Procurador don Jorge MartoreH Puig, 
contra la finca especialmente hipotecada. por provi
dencia de esta fecha ha acordado la celebración de 
primera y pública subasta para el día 13 de marzo y 
hora de las doce en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, anunciándose con veinte días de antelación 
y bajo las condicionC!i fijadas en la vigente Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el del precio 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca, de 
20.000.000 de pesetas, no admiténdose posturas infe
riores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menm, 
al 20 por tOO del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 
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Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por eserito en 
la forma que establece la reg.1a 14.a del artículo !JI de 
la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador = 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al credito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ser cedido a tercero. 

Sext.o.-Que para el caso de no existir postores en 
dicha subasta, se celebrará una segunda, en el mismo 
lugar, el día 15 de abril y hora de las doce, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera; y de no existir 
tampoco postores en esta segunda subasta, tendrá 
lugar una tercera el dia 15 de mayo y hora de las doce 
y sin sujedón a tipo, debiendo consignar los licitado
res el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de la 
regla 7.3 del artículo 13J de la Ley Hipotecaria, por 
medio del presente y para en su caso se notifica al 
deudor la· celebración de las mencionadas subastas. 

Finca objeto de subasta 

Una casa, destinada a vivienda unifamiliar, sita en 
el término de San Fausto de Campcentelles, calle 
Pintor Fortuny, señalada' actualmente con los mime
ros 27-29, compuesta de planta sótano,' con una 
superficie construida de 102,90 metros cuadrados, 
destinada a garaje y almacén; de planta baja, cuya 
supcrucie construida es de 89,45 melros cuadrados, y 
planta piso, cn una superficie construida de 98,50 
metros cuadrados, destinadas ambas plantas a la 
vivienda propiamente dicha y distribuida en varias 
habitaciones y servicios, construida sobre una porción 
de terreno de superficie 701 metros 92 decímetros 
cuadrados, equivalentes a 18.578,41 palmos cuadra~ 
dos, quedando el terreno no edificado destinado a 
patio o jardin. lindante, al sur, en línea de 26,90 
metros, con la calle Pintor Fortuny; al este, en linea 
de 27,45 metros, con finca de Lucidio Lázaro y 
esposa; al norte, en línea de 27 metros, parte con 
Justo Gutiérrez y parte con resto de finca de que se 
segregó, y'al oeste, en linea de 25,25 metros, también 
resto de finca de que se segregó. 

Dado en Barcelona a 9 de enero de 1991.-La 
Sceretaria.-236-16. 

BILBAO 

Edicto 

Dona María Rivas Diaz de Antono.na, Magistrada~ 
Juez del Juzgado de Primera Instancia numcro 1 de 
Bilbao y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. númcro 430/1990, 
a imtancia de «Bilbao Bizkaia Kutsa»). contra 
«Maquinaria de Gestión, Sociedad Anóniman. calle 
Muguruza. número 6, Baraca!do, sobre reclamación 
de cantidad, en cuyos autos, y en fesolucion de eSla 
kcha. he acordado sacar a pública subasta. por 
primera. segunda y tercera vez y término de veinte 
dias. los bienes que lucgo se rescilarán, seilalándose 
para la celebración de dichas subastas los dias 12 de 
marz:o de 1991, 1I de abril de 1991 y JO de mayo de 
199 t. rcspt.~tivamente, a las nueve cuarenta y cinco 
horas. en la Sala dc .-\udiencias de este Juzgadu, con 
las prevenciones siguientes: 

los licitadores, para tomar parte en la subasta, 
... kberán consígnar previamente en J:¡ cuenta de depó
sitos y consignaciones del Juzgado, abierta al númcro 
4705 en la sucursal del Banco Bilb:lo Vi7ca\"a. Gran 
Vía, número 12, de Bilbao. c110 por 100 de'¡ tipo de 
la subasta, y desdl' el anuncio hasta ~u ~'dl'bración 
podrán hacerse posturas por eserito en plica cerr:lda, 
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presentando el resguardo del ingreso efectuado en el 
Banco de referencia, No se admllirán consignaciones 
en el Juzgado. 

No se admitir.'i postura que no cubro el tipo de la 
primera o segunda subasta, en su caso. 

Pueden asimismo los lidtadores participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta están de manifiesto en la 
Se<.'"retaría del Juzgado, entendiéndose que todo lidta
dor acepta como bastante la tituladón, y que las 
cargas o gra\'ámenes anteriores y los preferentes, si Jos 
hubiere, al crédito de! actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante Jos acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sirva el presente de notíficación de las subastas a la 
demandada, 

Bien objeto de subasta 

Lonja primera, a la izquierda del portal de la casa 
numero 6 de la calle Muguruza, de Bara!cado (Viz
caya). Tiene una superficie aproximada de 93 metros 
cuadrados, aproximadamente. 

Tipo de la primera subasta: 9.972.930 pesetas. 
Tipo de la segunda subasta: 7.479.698 pesetas. 

Dado en Bilbao a 8 de enero de 199L-La Magis-
tradn-Juez, Maria Rivas D¡az de Antoñana.-El Secre
tario.-392-A. 

CADIZ 

Edictos 

Doña Carmen Peche Rubio, $ecretana titular del 
Juzgado de Primera Instancia e InstrUcción número 3 
de Cádiz, doy fe y testimonio Que .en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos ante este Juzgado al número 
260/1985, seguidos a instancia de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Cadiz COOlra don Luis Cervera 
A!varez Ossorio y !a Entidad «Blaynes, Sociedad 
AnónimJl)). se ha practicado la tasación de costas y 
liquidación de intereses Que por testimonio se 
adjunta, cuyo tenor literal es el siguiente: 

Tasación de costas que practíco yo, !a Secretaria. 
doña Maria del Carmen Peche Rubio, en autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este Juzgado 0.1 número 
260;1985. a instancia de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Ciidiz contra «B!anyes, Soeiedad Anó
nima», y otro. 

1, Honorarios del Letrado señor de Ory Cristelly, 
2,264.436 pesetas. 

2. Derechos y suplidos de! Procurador señor 
Medialdea Wandosse!!, según arancel: 

Trafico, 900 pesetas. 
Registro de la Propiedad, 129.939 pesetas. 
Exhortos. 107.631 pesetas. 
«Boletín Ofícial del Estado» y «Boletín Ofieiab) de 

la provincia, 31.360 pesetas. 
Honorarios del Perito, 75.690 pesetas. 
Hacienda (impuestos), 75.738 pesetas. 
Tasas comandancia, 300 pesetas. 
Tasas judiciab., 722 pesetas. 
Articulo 51-23, 96.600 pesetas. 
Articulo 108-109, 3.100 pesetas. 
Artículo 113, 23.250 pesetas. 
D. General 3.a, 2.400 pesetas. 
D. General 4.a, 3.200 pesetas. 
D. General 7!\ 300 pesetas. 
IVA (6 por 100), 10.624 pesetas. 

To!.]) derechos y suplidos, 718.723 pesetas. 

3. Intereses legales: 

Primera cambial (4.000.000 de pesetas). 

Año 85 (11 por 100), 129.278 pesetas. 
Ano 86 (10,5 por 100),420.000 pesetas, 
Año 87 ¡9.5 por 100), 380.000 pesetas, 
Año 88 (hasta 14 julio: 9 por 100), 193.804 pesetas; 

(des~e 15 Julio: 11 por 100), 202.610 ·pC~tas. 
Anos 89 y 90 (JI por 100), 659.996 pesetas. 

Total intereses primera cambial, 1.985.6811 pest'ta~. 
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Segunda eambial (139,939 pesetas), 

Año 85 (ll por 100).4.434 pesetas. 
Año 86 (10.5 por 100), 14.693 pesetas. 
Año 87 (9,5 por 100). 13.294 pesetas. 
Año 88 (hasta 14 julio: 9 por 100). 6,770 pesetas 

(desde 15 julio: II por 100). 7.082 pesetas. 
Años 89 y 90 (II por 100). 23.085 pesetas, 

Total intereses de la segunda cambial, 69,358 pese-
tas. 

Tercera cambial (4.000.000 de pesetas). 
Año 85 (1 I por 100), 116.023 pesetas. 
Año R6 (JO.5 por 100). 420.000 pesetas. 
Año 87 (9,5 por 100), 380.000 pesetas, 
Año 88 (hasta 14 julio: 9 por 100), 193.804 (desde 

15 julio: 11 por lOO), 202.610 pesetas. 
Años 89 y 90 (11 por 100). 659,996 pesetas. 

Total intereses tercera cambia!' 1.972.433 pesetas. 

Cuarta cambia! (1.000.000 de pesetas). 

Año 85 (11 por 100).28.702 pesetas, 
Año 86 (10,5 por 100). 105.000 pesetas. 
Año 87 (9,5 por 100),95.000 pesetas, 
Año 88 (hasta 14 julio: 9 por 100),48.444 (desde 15 

julio: I1 por 100), 50.646 pesetas. 
Años 89 y 90 (11 por 100), 164.996 pesetas. 

Total intereses euana cambia!, 502.788 pesetas. 

Quinta cambia! (2.000.000 de pesetas) 

Ano 85 (11 por 100), 56.805 pesetas, 
A¡'¡o 86 (10.5 por 100), 210.000 pesetas, 
A¡'¡o 87 (9.5 por 100), 190,000 pe:<>etas. 
Al'l.o 88 (hasta 14 julio: 9 por 100),96.902 (desde 15 

julio: ¡ I por 100), 101.297 pesetas. 
Años 89 y 90 (! I por 100), 329.998 pesetas. 

Tota! intereses Quinta cambial, 985.002 pesetas 

Sexta cambia! (1.000.000 de pesetas). 

Año 85 (11 por 100), 19.235 pesetas. 
Año 86 (10,5 por 100), 105.000 pesetas. 
Al'l.o 87 (9,5 por 100), 95.000 pcsetn5.. 
Año 88 (ha5.ta 14 julio: 9 por 100),48.444 (d..-:sde 15 

julio: 11 por 100). 50.646 pesetas, 
Años 89 y'90 (JI por 100), 164.966 pesetas. 

Total intereses sexta cambial, 483.321 pesetas. 

Tota! intereses: 5.988.590 pesetas. 
Total intereses y costas: 8.981.749 pesetas. 

Importa la presente tasación de costas y liquidación 
de intereses la cantidad de ocho mi!lone5. novcrientas 
ochenta y una mil setecientas cuarenta y nueve 
pesetas. s,e.u.o. 

En la ciudad de Cádiz a 30 de noviembre de 
1990.-La Secretaria, 

y para que sin'a de notificación a los demandados 
citados, expido la presente en Cádiz a 17 de diciembre 
de I 990.-La Secretaria,-377-C 

* 
Don Fernando F. Rodriguez de Sanabria Mesa, 

Magistrado-Juez de Primera Instancia número 2 de 
Cádiz, 

Hago saber Que en este Juzgado de mí cargo se 
siguen autos número 154/1989 sobre procedimiento 
judicial sumario de! artículo 131 de la Ley Hipoteca· 
ria a instancias d~ t10ña Luisa Gregoria Hernández 
González, contra don Cristino del Rio Rodríguez en 
reclamación dt cantidad; en los que por resoluciór. dc 
esta fecha he acordado sacar a venta en publica 
subasta por primera y, en su caso, segunda y tercera 
vez, para el supuesto de Que no hubiera postores en 
la anterior, por término de veinte días cada una, la 
finca hipotecada que luego se describirá; sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, que 
asciende a la suma de 7.200.000 pesetas, para la 
primera; el 75 por 100 para la segunda, y sin sujeción 
a tipo, la tercera. 

Las subastas tendrán Jugar en la. Sala Audi::ncia de 
este Juzgado, síto en la caBe Drago sIn (altos del 

BOE núm. 21 

mercado de San José), los siguientes días a las doce 
horas, primera subasta el 5 de marzo de 1991, 
segunda subasta el5 de abril de 1991 y tercera subasta 
el 6 de mayo de 1991, bajo lits s}&uientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores al tipo pactado para la primera subasta. 

Segunda.-Los licitadores par tomar parte en la 
primera y segunda subasta deberán consignar en el 
Juzgado o en la cuenta de depósÍlos y consignaciones 
del Banco Bilbao Vizca.ya, el 20 por 100 del tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, a excepción del 
ejecutante si concurriese. En la tercera u ulteriores 
subastas, el depósito consistirá en el 20 por 100 por lo 
menos. del tipo fijado para la segunda. Dichas canti
dades se devolverán a los licitadores, salvo la que 

. corresponda al mejor postor, 
Tercera.-las posturas podrán hacerse en calidad de 

ceder el remate a un tercero, lo que se efectuará ante 
el propio Juzgado que haya celabrado la subasta, con 
asistencia del cesionario, previa o simultáneamente al 
pago del precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que 'se refiere la regla cuana del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estan de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. Las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sin perjuicio que se lleve a cabo en la finca 
hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 de la 
L.E.c., de no ser hallado en ella este edicto servirá 
igualmente para la notificación al deudor del triple 
señalamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Local número 2 en la casa número I1 de 
la calle Sacramento, de la ciudad de Cádlz, en la 
planta primera del edificio. a la derecha del mismo 
con dos entradas por la meseta de su planta, una que 
abre por la puerta de la derecha y otra al frenfe 
derecha, todo ello según se sube por la escalera. Mide 
una superficie de . 152 metros cuadrados, que se 
desarrolla en vestibulo, dos departamentos, otra habi
tación, cuano de aseo y galeria cubierta. 

Dado en Cádiz a 20 de diciembre de 1990.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-401-C 

CARTAGENA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia de Carta
gena número 3, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo numero 215/1989 seguidos a 

.instancia de «Banco Zaragozano, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Joaquín 
Onega Parra, contra don Diego Navarro Cayuela y 
esposa doña Isabel Rodríguez Garcia en reclamación 
de 1.636.526 pesetas de principal y 800.000 pesetas 
para gastos y costas, en cuyo procedimiento se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera, 
segunda y tercera vez. en su caso, los bienes que más 
adelante se dirán, 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
.de este Juzgado, Palacio de Justicia, planta sexta a las 
doce horas de los días 25 de abril, 23 de mayo y 20 
d( j'.IOio, y para tom .. r parle en eUas deLccán los 
licitadores consignar en este Juzgado o estableci
miento público destinado al efeclo el 20 por 100 del 
tipo de tasación para la primera, el 20 por 100 del tipo 
de tasación, rebajado en un 25 por 100 para la 
segunda y tercera; no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo respectivo para 
la primera y segunda. y la tercera se celebrará sin 
sujección a tipo. Se podrán hacer posturas por escrito 
cumpliendo los requisitos del artículo 1.499 de la 
LE.C.. y pudiendo hacerlo en calidad de ceder el 
remate 3. un tercero. 

, 

., 

., 
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La certificación de cargas se encuentra de mani
fiesto en Secretaria donde podrá ser examinada por 
los interesados. Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor si las hubiere. seguirán subsistentes. 
entendiéndose que los licitadores las aceptan y se 
subrogan en las mismas sin .Que se dedique a su 
extinción el precio del remate. 

Los bienes subastados son los siguientes; 

Casa Cortijo denominada La Bodega, con una 
superficie de 112 metros cuadrados. y junto a ella una 
superficie de monte bajo de 22 hectáreas, 63 áreas y 
90 centiáreas. Finca inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Lorca en el libro 1.624, folio 
21, finca número 26.529, siruada en la diputación de 
Zarzaliro del termino municipal de larca. Habida 
cucnta que sobre esta finca pesa una hipoteca por un 
importe de 2.147.000 pesetas, estimo su valor princi
pal en 2.000.000 pesetas. 

Pequeño bancal sito en la diputac~ón de Zarzalico, 
témúno municipal de Lorca. con una superficie de 
400 metros cuadrados. Finca inscrita en el Registro de 
la Propiedad nümero l de Lorca. en el libro 1.624. 
folio 25, finca numero 26.533. Habida cuenta que 
sobre esta finca pesa una hipoteca de 2.976.000 
pesetas, estimo su valor residual en 20.000 pesetas. 

Trozo de tierra sito en la diputación de Zarzalico, 
término municipal de Lorca, con una superficie de 22 
áreas y 50 -centiáreas. Finca inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Larca número 1, en el libro 1.624, 
folio 23. finca numero 26.531. Habida cuenta que 
sobre esta finca pesa una hipoteca de' 342.000 pesetas, 
estimo su valor residu!.\! en 25.000 pesetas. 

Casa sita en la calle de la Rosa. sin nümero, en la 
villa de Puerto Lumbreras.. con una superficie edifi
cada de SO metros cuadrados.. más un patio de 40 
metros cuadrados. Finca inscrita en el Regístro de la 
Propiedad numero 2 de Lorca, en el tomo 2041. folio 
26. linea numero 1.379-P, tasada en 3.000.000 de 
pesetas. 

Vivienda con garage, sita en el paraje Casa del 
Cura. en la diputación del Esparragal término munici. 
pal de Puerto Lumbreras, con una superficie edificada 
de 89,93 metros cuadrados, y 18,33 metros cuadrados 
de garage, urbano numero 67, bloque B, vivienda tipo 
A. Finca inscrita en el Registro de la- Propiedad 
número 2 de Larca. en el libro número 7, folio 68, 
finca número SS7-P. Habida cuenta que sobre esta 
finca pesa una hipoteca de 195.000 pesetas. Tasada en 
2.800.000 pesetas. 

Total 7.845.000 pesetas. 

Dado en Cartagena. a 10 de diciembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-375-C 

CUENCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos de -juicio 
ejecutivo numero 222/J989, seguidos entre las partes 
y por la cuantía que lucgo ~ dirá por medio de! 
presenle se nolifica la sentenCia recaida en dichos 
autos. a los demandados en rebeldía don Angel Yebra 
Yebra. cuyo eneabelanuento y parte disposltíva es del 
contenido !iteral siguiente: 

«Sentencia número 312. En Cuenca a veinte de 
diciembre de mil noyceicntos no\'enta. Elena Comes 
r<.lunoz. Magistrada-Juez de Primera Instancia 
numero I de Cuenca y su partido. habiendo visto los 
presentes autos ejecutivos. seguidos entre las partes, 
dc la una. CORlO demandante. Caja de Ahorros de 
Cuenca y Ciudad Real. represcntada por la Procura
dora dona Maria Josefa Herraiz Calvo, y dirig!do por 
el Letrado don Francisco Javier Ruiperez Sanchcz. y 
de la otra, como demandado, don Angel Yebra Yebra, 
eSla por su incomp.¡1recencia en situación de rebeldía 
sobrc pago de cantidades. 

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la 
ejecución despachada contra el deudor don Angel 
Yebra Yebra, hasta hacer trance y remate de los 
bienes que le han sido embargado, o que cn futuro se 
le embarguen, y con 'su producto, entero y cuplido 
pago al acreedor Caja de Ahorros de Cuenca y Ciudad 
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Real, de la cantidad de 1.1 14.936 pesetas. importe del 
principal reclamado. mas sus intereses, los prevenidos 
en el artículo 921 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
gastos y pago de costas, expresamente se imponen al 
demandado. 

Con las especialidades de la situación de rebeldía. 
notifiqueSc esta resolución a las partes, con expresión 
de Que contra la misma cabe el recurso de apelación 
en el término de cinco días por ante la superioridad. 
Cúmplase lo prevenido en el artículo 248.4 de la Ley 
Orgjnica 6/1985, del Poder Judicial. 

Así por esta mi sentencia: juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.-Firmado. Publicada en el mismo día. 

Dado en Cuenca a 3 de enero de 1991.-La Magis~ 
trada-Juez, Elena Comes Muñoz.-EI Secretario.-448-E. 

GlRONA 

Edicto 

Doña Ana Maria Olalla Camarero, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia nümero 2 de 
Girona, 

Hago saber. Que en este Juzgado, al número 
342/1988 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotet:aria. a 
instancia de Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros que tiene concedido el beneficio de justicia 
gratuita, representada por Nuria Orlell ¡ Corominas.. 
contra Jaqueline Emma Delhau (nacida Framont) y 
Gastan Jean Delhau, en reclamación de crtdito hipo
tecario. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en primera y publica subasta, por término de 
veinte días por el tipo pactado en la escritura, la finca 
cspecialmente hipotet:ada que se dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en Girona, plaza de la 
Catedral, número 2. el próx.imo día 7 de marzo a sus 
diez horas.. y para el caso de resultar desierta esta 
primera subasta se señala para la segunda, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera, el 
próx.imo día 4 de abril. a sus diez horas, y caso de 
resultar desierta asimismo esta segunda subasta se 
seilala para una tercera sin sujeción a tipo el próx.imo 
dia 9 de mayo, a sus diez horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primerá.-EI tipo del remate es la valoración dada 
en la escritura de hipoteca que se dirá, no admitién· 
dose posturas que no cubran dicha suma. Siendo la 
valoración de 7.600.000 pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberan 
consignar los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, una 
cantidad igual, por lo menos., al 20 por 100 de la 
valoración. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar 'como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al CI'edito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
r~ponsabilidaJ Je los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate y que serán a cargo del 
adjudicatario las cancelaciones e inscripciones poste
riores a la adjudicación. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Finca horizontal numero 2. Viv!enda letra B, de la 
edificación en término municipal de &m Pedro Pesca
dor, parcela 34, calle Uno, en el territorio conocido 
por la Uona y las Calsas. Consta de una planta 
semisótano destinada a gar,úe, cuyo interior está sin 
distribuir, y que ocupa una superficie de 37,14 metros 
cuadrados y una planta destinada a vivienda que 
consta de comedor-estar, cocina, «hall», paso, baño y 
aseo, y dos dormitorios, con una superficie en junto 
de 68,62 metros cuadrados. más 6 metros cuadrados 
de porche. Tiene como anejo una porción de terreno 
situada frente a la casa. qu.e ocupa una superficie de 30 
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metros cuadrados, y otra porción situada en la parte 
trasera de 60 metros cuadrados, ambas destinadas a 
jardín. linda en junto: Frente calle número 1, fondo, 
terreno de la comunidad; derecha, entrando. casa 
letra C. e izquierda, casa letra A. Inscrita al tomo 
2.598, libro 50 de San! Pere Pescador. folio 127, finca 
2.801. . 

Dado en Girona a 3 de enero de 1991.-La Magis
trada-Juez. Ana María OlaUa Camarero.-EI Secreta
rio.-391-A. 

IR UN 

Edictos 

Dona Marta Gonzálcz Arenzana, Secretaria del Juz
gado de Instrucción número I de lrun, 

Doy fe: Que en los autos de juicio de faltas 
número 1.533/1988 se ha dictado la sentencia del 
tenor literal siguiente: 

«En frun a 26 de octubre de 1989. Don Julio Sáenz 
de Buruaga, Juez titular del Juzgado de Distrito de 
esta ciudad y de su demarcadón, ha visto y oido las 
presentes actuaciones de juicio de faltas 
número 1.533/1988, seguidos por la presunta falta de 
lesiones en agresión, con intervención del Ministerio 
Fiscal, en representación de la acción publica, y como 
implicados Lorenzo Rodríguez Santiago, mayor de 
edad y vecino de lnin, como denunciante; Migue! 
Angel Vázquez Parrizas y Juan Ignacio Vázquez 
Parriz¡¡s, mayores de edad y vecinos de Hendaya, 
como denunciados, rec¡¡yendo la presente resolución 
en base al siguiente: 

Fallo: Que debo condenar y condeno a Miguel 
Angel Vázquez Parrizas y Juan Ignacio Vázquez 
Parrizas, como autores de una falta tipificada en el 
articulo 582 del Código Penal, a la pena de un dia de 
arresto mcnor y al pago de las costas procesales. 

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando v 
firmo. • 

Contra dicha sentencia cabe recurso de apelación 
ante el Juzgado de Instrucción Decano de San Sebas
tián. en el plazo de veinticuatro horas, a partir de la 
ultima notificación. 

Lo anteriormente concuerda bien y fielmente con 
su original al que me remito. en caso de que fuera 
necesario, extendícndola a los efectos de que sea 
publicado en el "Boletin Oficial de Estado".» 

y para que _sirva de notificación a Miguel Angel 
Válquez Parrizas y Juan Ignacio Vázquez Parrizas, 
vecinos de Hcndaya. 

!run, 29 de noviembre de 1990.-La Secretana, 
Marta Gonzálcz Arenzana.-72-E. 

* 
Dona Marta Gonzá!cz Arenzana. Secretaria de! J uz

gado de Primera Instancia, numero 1 de ¡run, doy 
fe. 

Que en los autos 
numera 1.867/1989 se ha 
tenor litera! siguicnte: 

de juicio de faltas 
dictado la sentencia del 

«(En la ciudad de Irún a ! 5 de febrero de 1990. 
Doña Elena Lizado Puertas, Jueza de Primera Instan
cia e Instrucción número 1 de esta ciudad y de su 
demarcación. ha visto y oído las presentes actuacio
nes de íuicio de faltas numero 1.867/1989. seguidos 
por la presente falta de lesiones y daños, con interven
ción del Ministerio Fiscal. en representación de la 
acción pública, y como implicados Víctor Gómcz Aja 
y Leoncio Galán Pulido, mayorcs de edad y vecinos 
de Irun, recayendo la presente resolución en base a los 
siguientes: 

Fallo: Que debo condenar y condeno a Leoncio 
Galán Pulido a que indemnice a Víctor Gómez Aja en 
la cantidad de 30.000 pesetas por "pccunia doloris". 

Asi, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. Contra dicha resolUCión cabe recurso de apela-
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ción ante la Audiencia Provincia! de San Sebastián en 
el plazo de veinticuatro horas, a partir de la última 
notificación.» 

y para que sirva de notificación a Leoncío Galán 
Pulido, teniendo el mismo paradero desconocido, 
expido la presente en Irun a 3 de diciembre 
de 1990,-La Secretaria, Marta Gonzálcz Aren
zana.-7Q-E. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Joaquin Vives de la Conada y Ferrer, Magís-
trado-Juez del Juzgado de Primera Inslancia 
numero 1 de Las Palmas de ,.Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de incidental número 
857j1989, seguidos a instancia del Procurador don 
Francisco Bcthcncourt Manriquc de Lara, en nombre 
y rcprcsc\ltación de Banco Bilbao Vizcaya, contra 
«Promociones Guionza», se sacan a la venta en 
pública subasta, por primera, segunda y tercera vez, 
por termino de veinte dias., y por los tipos que se 
indicarán para cada una, los bienes embargados y que 
al final se describen, a celebrar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en calle Granadera Canaria, 
2, planta 4. 

Sen-irá de tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial y tendrá lugar el día 10de abril de 1991, 
a las doce horas. 

Para el caso de Que la anterior subasta Quedara 
desierta, se señala para la segunda y con rebaja del 25 
por 100 de la tasación, el día 10 de mayo, a las doce 
horas. 

y _para el supuesto de Que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la .tercera-. Y·, sin 

- sujeción a tipo el día 10 de junio, a las doce horas. 
Se adviene a Jos licitadores: 

Primero: Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado al efcrto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
de! valor de los bienes que sirvan de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo: Que podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un lercerp. 

Tercero: Que en las subastas primera y segunda no 
se admitirán poslUras que no cubran Jos dos terdos 
del avalúo. 

Cuarto: Los títulos -de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que Quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose además que los 
licitadores deberán conformarse con ellos y Que no 
tendrán derecho a exigír ningunos otros. 

Los bienes objeto >de subasta son los siguientes: 

A) Vivienda unifamiliar de una sola planta y 
sótano, sito en donde dicen «Corral del Llano», del 
término muniCIpal de San Bartolome de Lanzarote. 
Tiene su acceso por el lindero oeste de- la finca a 
tra\'és de una calle sin nombre. Consta en la planta 
sótano. de un garaje, aljibe y sótano; )' en la planta 
baja, dc tres dormitorios, dos baños, cocina, salón 
comedor, vestíbulo, pasillo y una escalera de acceso a 
!a planta sótano. El resto de solar está destinado a 
jardines .. '·Tiene una superficie construida de 137,4 
metros cúadrados. Conserva los linderos generales de 
la finca. Está construida soore una porción de terreno 
para solar en donde dicen «Corral del Llano», del 
termino municipal de San Bartolomé de Lanzarote, 
que tiene una cabida de 250 metros cuadrados, y que 
linda: Norte, dona-Nieves Ramircz Curbelo; sur. resto 
de (¡nca matriz propiedad de «Promociones Guionza, 
Sociedad Limitada»; este, con don Juan Bermúdez 
Bcrmúdez; y, oeste, con calle sin nombre. Inscrita al 
tomo 976, libro 92, folio 79, finca número 8.999, 
inscripción 2. 

Su valor: 8.306.666 pesetas. 
B) Vivienda unifamiliar de una sola planta y 

sótano sito donde dicen «Corral del Llano» del 
término municipal de San Bartolomé de UnzarOle. 
Tiene su acceso por el lindero oeste de la finca a 
traves de una calle sin nombre. Consta en la planta 
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sótano, de un garaje, aljibe y sótano; y en la planta 
baja, de tres dormitorios, dos baños, cocina, salón 
comedor, vestíbulo, pasillo y una escalera de acceso a 
la planta sótano. El resto del solar está destinado a 
jardines. Tiene una superficie construida de 137,4 
metros cuadrados. Conserva los linderos generales de 
la finca. Está construida sobre una porción de terreno 
para solar en donde dicen «Corral del Llano}), del 
tennino munícipal de San Bartolome de Lanzarote, 
que tiene una cabida de 250 metros cuadrados. Linda: 
Norte, parcela segregada descrita donde esta cons
truida la vivienda resenada anteriormente en esta 
escritura; sur, don Esteban Viñas; este, con don Juan 
Bermúdez: y. oeste, con calle sin nombre. Inscrita al 
tomo 976, libro 92, folía 75, finca 8.997, inscripción 
tercera. 

Su valor: 8.306.666 pesetas. 
C) Vivienda unifamiliar de una sola planta y 

sótano sito donde dicen «Corral del LlanQ), termino 
municipal de San Bartolome de Lanzarote. Tiene su 
acceso por el lindero oeste de la fmca a traves de una 
calle sin nombre. Consta en la planta sótano, de un 
garaje, aljibe y sótano: y en la planta baja, de tres 
dormitorios, dos baños, cocina, salón comedor, vestí
bulo, pasillo y una escalera de acceso a la planta 
sótano, El resto del solar está destinado a jardines. 
Tiene una superficie construida de 137,4 metros 
cuadrados, Conserva los linderos generales de la 
finca. Esta construida en una porción de terreno para' 
solar en donde dicen «Corral del Llano», del témiino 
municipal de San Bartolome de Lanzarote, que tiene 
una cabida de 250 metros cuadrados y que linda: 
Norte, con el resto de la finca matriz de don Esteban 
Viñas Padrón; sur, con doña Nieves Ramírez Cur
belo; este, con don Juan Bermudez Bermúdez; y, 
oeste, con calle sin nombre. Inscrita al tomo'976, libro 
92, folio 77, finca número 8.998, inscripción tercera. 

Su valor: 8.306.668 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 26 de 
noviembre de 1 990.-EI Magistrado-Juez, Joaquín 
Vives de la Cortada y FerreL-El Secretario,-391-C. 

L'HOSPIT ALET 

Edicto 

Doña María Dolors MontoJio i Serra, Magistrada
Juez titular del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 9 de esta ciudad, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos número 249/1990, en demanda de Acta 
de Jurisdicción Voluntaria a traves de denuncia de 
extravío de letra de cambio, a instancia de (<Stark 
Panels, Sociedad Anónima», representada por el Pro
curador señor López Jurado, he acordado en proveído 
de esta fecha se publique la denuncia de extravío de 
la letra de cambio número «O A 0211286» de fecha 
24 de agosto de 1990, de importe 11.259.600 pesetas 
y de- vencimiento 14 de diciembre de 1990, endosada 
en blanco y aceptada por «Construcciones Mecánicas 
Dorca, Sociedad Anónima», y lugar de libramiento 
Badalona. Se fija el plazo de un mes, a contar desde 
la fecha de publicación para que el tenedor del título 
pueda comparccer y formular oposición. 

Dado en L'Hospitalct de Llobregat a 24 de diciem
brede 1990.-La Magistrado-Juez, María Dolors Mon
talio j Serra.-La Secretaria, Inmaculada J,?lve.-39O-C. 

LORCA 

Edicto 

Don José Antomo Guzmán Perez, Juez de Primera 
InstanCia número 2 de la ciudad de Lorca y su 
partido, 

En vinud del presente hace saber: Que en este 
Juzgado y con el número 472;1990 se sigue expe
dIente de suspensión de pagos a instancia de la 
mercantil «Hermanos Reverte, Sociedad Anónima»), 
con domicilio en Larca, diputación de Pu!gara, e 
Inscrita en el Registro Mercantil de Murcia a la hoja 
número 6.000, folio 112, libro 331, sección tl'rcera, 
inscripción l.a, y código de identificación fi~cal 
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número A-300963 1 7, representada por el Procurador 
señor Fernandez Paliares, con un total pasivo de 
322.709.608 pesetas, que ha sido admitida a trámite 
por providencia de esta fecha, nombrándose interven
tores al «Banco Hispano Americano, Sociedad Anó
nima», y a los auditores de cuentas don Pedro 
Alfonso Segura Meca y don Francisco Sastre Fernán
dez. 

Lo que se hace público a los efectos prevenidos en 
la Ley de 26 de julio de 1922. 

Dado en Larca a 21 de diciembre de 1 990.-E! 
Magistrado-Juez, José Antonio Guzmán Pérez.-EJ 
SecretariO.-372-c' 

LUGO 

Edicto 

Don Juan Manuel Yarda Prada, Magistrado-Juez 
sustituto de Pnmera Instancia número 2 de la' 
ciudad de Lugo y su partido judicial, 

Hago publico: Que ante este Juzgado, con el 
número 19 de 1990, se sustancian autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Comercia! Vama, Sociedad 
Limitada)), representado por el Procurador señor 
Martín Castañeda, contra don Manuel Fernandez 
Pércz, don Constantino Fernández Gue!i y doña Rosa 
María Pérez Moreno, sobre reclamación de la canti
dad de 936.544 pesetas, en cuyos autos se acordó 
sacar a subasta pública, con intervalo de veinte días, 
los bienes que se indican seguidamente, cuyas subas
t-as se celebraran a las doce horas de los días que se 
indican a continuación: 

Primera subasta: El dia 18 de febrero de 1991, por 
el tipo respectivo de tasación, sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de dicho tipo. 

Segunda subasta: El día 14 de marzo de 1991, con 
la rebaja dc-l 25 por 100, sin que se admitan posturas 
inferiores a los dos tercios de este tipo. 

Tercera subasta: El dia 9 de abril de 1991, sin 
sujeción a tipo, 

La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta, en todo o en parte, la anterior scnalada. 

Bienes objeto de subasta 

L Vivienda sita en la calle Rafael Bcldarrain, 
número 7, cuarto, D, de La Felguera. Tiene una 
superficie útil de 69,10 metros cuadrados y consta de 
vestíbulo, cocina, cuarto de bano, estar-comedor y 
tres dormitorios y tiene con anexo una carbonera sita 
en la planta sótano de 1,59 metros cuadrados. Está 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Pala de 
Laviana, al tomo 1.244. libro 598, folio 158, finca 
53.005 e inscripción tercera, y se valora en 2.827.600 
pesetas. 

2. Vivienda sita en la calle Rodil, número 20, 
Quinto, izquierda, de La Requera-La Fclguera. 

Tiene una superficie útil de 48 metros cuadrados y 
consta 'de vestíbulo, cocina, cuarto de bano, estar
comedor y tres dormitorios. Está inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Pala de Laviana,.al tomo 75, 
folio 83, asiento 614, de fecha 1 de julio de 1 981, y 
se valora en la cantidad de 2.160,000 pesctas. 

Dado en Lugo a 26 de diciembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez sustituto, Juan Manuel Varda 
Prada.-EJ Secrctario.-514-C 

MADRID 

Edictos 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez" del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo J 31 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 1.704;1989, a instan
cia de «Landa-l, Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador don Argimiro Vázquel Guillén, 
contra don Benjamín Robledo Robledo y doña Maria 
Teresa Cano Robledo, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por termino de 
veinte días, los bienes que al final se describiran, bajo 
las siguientes condiciones: 

, 

, , 
" 

... 

'{ 
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Primcra.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habíendose efectuado el seilalamiento 
simultaneo de las tres primeras Que autoriza la regla 
7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria conforme a 
¡as siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: 15 de julio de 1991, a las nueve 
cuarenta horas. Tipo de licitación: 10.710.000 pesetas, 
Sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: 16 de septiembre de 1991, a las 
doce horas. Tipo de !icitación: 8.032.500 pesetas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

T erccra subasta: 14 de octubre de 1991, a las diez 
cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante. debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y en la tercera una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda, 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta evitando trámites contables superfluos y en 
beneficio de los propios licitadores, se ruega a éstos 
que efectuen sus depósitos en la Mesa 'del Juzgado 
inmediatamente antes del inicio de su celebradón 
bien en efcr!ivo o bien mediante cheque conformad~ 
por la Entidad bancaria librada, o cheque bancario, 

De no realizarlo aSi, 105 depó,itos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya. 
a la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia mimero 31 de 
Madrid, Cuenta del Juzgado numeto 41,000, ~n la 
agencia urbana numero 40, sita en caUe Capitán 
Haya, 55, Numero de expediente o procedimiento: 
245900018170489 En tal supuesto deberá acompa_ 
ñarse el n;'guardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrlin hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, veriticándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener neccsariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
requisito no será admitida la postura, 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un terccro, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quínta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.:1 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gra\'ámenes anteriores y !os 
preferentes, si 105 hubiere, al crédito del actor contí. 
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima,-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se trasbda su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado, segun la condiciÓn 
primera de este edicto. la suhasta suspendida. 

Octava,-Se devolverán las consignaciones efectua. 
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli_ 
gación y, en su caso, como parte 'del precio de la 
venta, 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta 
también podrán reservarse en depósito las consigna: 
Clones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca 36·1·2 del plano general que se describe asi: 
Rustica, Terreno dedicado a cereal secano al sitio de 
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El Raedera, Ayuntamiento de Rasueros (Avila), 
Linda: Norte, con Marino Robledo Garcia, hoy Ben· 
jamín Robledo Robledo {finca número 18): sur. con 
Francisco López Cermeño (finca números Jl-1 y 
31-2); este, con carretera de Peñaranda a Medina. y 
oeste con colector de Las Lanjarillas. Tiene una 
extensión superficial de 7 hectáreas 91 áreas 10 
centiáreas (7,9110 hectáreas). Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Arévalo al tomo 2.837, libro 45 de 
Rasueros, folio 45, finca numero 4,306, inscripción 
segunda. 

Dado en Madrid a 27 de febrero de I 990,-El 
Magistrado·Juez, Juan Uceda Ojeda,-EI Secreta
rio.-396-C. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz* 

gado de Primera Instancia número 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 1,040/1990, a instan
cia de Delfin Arbizu de Brito, contra Antonio López 
Morales y Man'a Luisa Martinez Labrador, en los 
cuales se ha acordado sacar a publica subasta. por 
termino de veinte días, el bien que luego se dirá, Con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el próximo dia 10 de 
junio de 1991, a las diez diez horas de su mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
6.000.000 de pesetas, 

Segunda,-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 7 de octubre de 1991, a las diez cuarenta 
horas de su mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 16 de 
diciembre de 1991, a las trece horas de su maftana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

C'uarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas" los licitadores deberán consignar previa_ 
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones numero 42.000-9 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55) de este Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta-los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuenlran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseeIJ tomar parte en [a 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario las acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

SCptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
·cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, 

Oetava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere seftalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso. como parte del precio de la 
venta, 
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Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito ¡as consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obtígaeión y desearan aprovechar e! remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima,-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del ultimo 
párrafo de la regla 7,a del articulo 131, 

Bien objeto de subasta 

Piso tercero, interioe derecha, de la casa numero JO, 
antes 26, de la avenida de Felipe Il, de esta capital. 
Tiene una superficie útil aproximada de 37 metros 20 
decímetros cuadrados. Se destina a vivienda, y consta 
de tres habitaciones y servicios, Linda: Por su frente, 
considerando como tal su entrada, rellano de la 
escalera, patio central de luces y piso tercero interior 
izquierda; derecha, entrando, patio de luces lateral 
derecha, y en dos niveles, piso segundo y tercero 
e:\teriores izquierdas; izquierda, finca de los herederos 
de don Luis de la Mata, y fondo, casa numero 24, hoy 
28, de la avenida de Felipe 11. 

Le corresponde una cuota en los elementos comu
nes y gastos del inmueble, de 3,25 por 100. represen
tando la misma cuota en el total del inmueble. 

Inscripción: Registro de la Propiedad numero 23 de 
Madrid, al tomo 1.608-40 del Archivo, folio 148, finca 
1.787, inscripción I,a 

y para su publicación en el «Boletín Oficial de! 
Estadm~. libro el presente en Madrid, 5 de octubre de 
1990.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin López.-EI 
Secrelario.-395-C, 

* 
Don Juan Vceda Ojeda, Mngistrado~Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judióal sumario de la Ley de 2 de 
d~ciembre de 1872, bajo el número 721/1990, a 
instancia del ~~Banco Hipotecario de España, SacIe
dnd Anómma», representado por el Procurador don 
JO\C Luis Pinto Marabotto, contra Cooperativa de 
Construcción Cobrera, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de quince días, el 
bien que luego se dira, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 12 de 
septiembre de 19~1. a las doce horas de su maftana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
3.595.200 pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 10 de Octubre de 1991, a las trece treinta 
horas de su mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera,-Sí resultare desierta la segunda. se ha 
scnalado para la tercera subasta el próximo dia 7 de 
nú.,..il'lilbn: de 1991. a las diez horas de su mañana. en 
la Sala Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo, 

Cuarta,-En las subastas primera y segunda no se 
ndmitiran ,posturas que sean inferiores a las dos 
terceras pa!1es del tipo, 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los lidtadores deberán consignnr previa· 
mcnte el 20 por 100 del t¡PO para ser admitidos a 
licitación, ca!culandose esta cnntidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: JU7gado de 
Primera Instancia número 3! de Madnd. Cuenta del 
Juzgado numero 41.000 de la agencia sita en plaza de 
Castilla, sin numero, edifiCIO Juzgados Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
2-4590001 807:! 1·90. En tal supuesto deberá acompa
ñarse el resguardo de ingreso correspondiente, 
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Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
su pastados se encuentran suplidos por las correspon
dIentes certificaciones regístralcs, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos Jos que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiendose que todo licitador los acepta 
como bastante, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que la;; cargas y gravamenes anteriores y preferentes 
al credito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder ~ tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la misma semana 
a ~quel!a dentro de la cual se hubiere señalado, segun 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

NOYCna.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósilo como garantia del cumplimiento de la obli~ 
gación y, en su caso, como parte det precio de la 
venIa. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario po cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Zamora, residencial «Los Almendros», bloque 
II-A, piso numero 2 del bloque 1, que es una 
vivienda emplazada en la planta primera del edificio. 
con acceso por el portal en la meseta de aquella 
planta, puerta de la derecha, segun se sale de! ascen
sor, marcada con la letra A. Mide una superficie útil 
de 69 metros 23 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Zamo~ al tomo 1.660, 
libro 376, folio 2, finca registra! 31.552, inscripción 
s¡;:gunda. ' 

Dado en Madrid a 20 de noviembre de I 990.-EI 
Magistrado~Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-398-c:. 

* 
Don Juan Ueeda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen aUlaS de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo 'el número 504/1990, a 
instancia de! «Banco HIpotecario de Espana, Socie~ 
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Jase Luis Pinto Marabollo contra «Cooperativa 
Nuevo Puerto, S. c:. L.», en los cuaJes se ha acordado 

. !.acar a pública subasta, por termino de quince dias, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
rem<lle en primera subasta el próximo día 15 de abril 
dc J 991, a las diez diez horas de su mañana, en la Sala 
Audiencia de esle Juzgado, por el tipo de 2.741.860 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 20 de mayo de 1991, a las doce treinta 
horas de su mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por lOO del tipo que lo 
fue para la primera. 

Terccra.-Si resultare desicrta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 17 de 
jumo de 1991, a las doce trcinta horas de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sin sujecIón a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 
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Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa~ 

mente el 20.por lOO de! tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 3! de Madrid. Cuenta del 
Juzgado numero 41.000 de la agencia sita en plaza de 
Castilla. sin numero. edificio Juzgados Instrucción y 
Penal. Numero de expediente o procedimiento: 
2459000180050490. En lal supuesto deberá acompa
ñarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propledad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registra les. obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al ('Tedito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiendose que el 
adjudicatario las acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la misma semana 
a aquella dentro de la cual se hubiere señalado, según 
la condición primera, de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolvenin Jas consignaciones efectua~ 
das por los participantes la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósit-ü como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte -del precio de la 
venta. 

oec-ima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Barbate de Franco (Cadiz), calle Luis BraílJe, 11, 
piso LO, letra D. Tiene una superficie construida de 
81 metros 6 decímetros cuadrados. Consta de vestí
bulo de entrada, estar-comedor, terrazas, distribuidor, 
dos dormitorios, baño, cocina y terraza-lavadero. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Barbate al 
tomo 858, libro 88, folio 159, finca registral número 
6.921, inscripción primera. 

Dado en Madrid a 2 de enero de 1991.-El Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.-397-C. 

* Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia numero 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial Pr. 
suma. hipo art. 131 L. Hipot., seguido en este Juzgado 
de Primera Instancia 32 de Madrid, con el numero 
997/1990, instado por «Caja de Ahorros», represen
tado por el Procurador don Rorencío AráerMartinez, 
contra MIguel A. Garrigós Moreno Manzanero y otra, 
se ha_ acordado notificar a «Sociedad Cooperativa 
Limitada Antonio Machado», titular de condición 
resolutoria, de conformidad con lo establecido en la 
regla 5.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaría. 

La finca objeto de ejecución es la sita en Ventorro 
de la Victoria. carretera San Martín de la Vega, 
kilómetro 6, parcela 21, Getafe (Madrid). 

La cantid8;d reclamada en el procedimiento 
asciende a 3.928.490 pesetas de principal y 340.350 
pesetas de intereses, más los gastos y costas que se 
produzcan. 
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y para que sirva de notificación a «Sociedad 
Cooperativa Limitada Antonio Machado», y para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», libro el 
presente en Madrid a 7 de enero de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Enrique Marin López.-EI Secretario.-385-C 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Priml'ra Instancia numero 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en el--procedimiento judicial Pr. 
suma. hipo arto !3 l L. Hipot., seguido en esté Juzgado 
de Primera Instancia 32 de Madrid, con el número 
L 169/1990, instado por «Caja de Ahorros». represen· 
tado por el Procurador don Florencia Araez Martínez, 
contra «Maipunt, Sociedad Anónima», se ha acor
dado requerir a «Maipunt. Sociedad Anónima», para 
que en el término de dieZ días haga efectiva la 
cantidad reclamada, de conformidad con lo estable
cido en la regla S.a' de! artículo 131 de la Le)' 
Hipotecaria. 

La finca objeto de ejecución es la sita en calle Islas 
Canarias. numero '108, barrio derecho, local comer
cial (Valencia). 

La cantidad reclamada ¿n el procedimiento 
asciende a 19.000.000 de pesetas de principal. 

y para que sirva de requerimiento de pago a 
«Maipunt, Sociedad Anónima)), y para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado»: libro el presente 'en 
Madrid a 8 de enero de 1991.-EI Magistrado~Juez, 
Enrique Marin López.-E! SecretariO.-384-C 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-J uez del Juzgado 

de Primera Instancia número 3 l ge los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proce
dimiento judicial sumario del articulo .131 de la Ley 
Hipotecaria, bajo el numero 985/1990, a instancia de 
la Caja de Ahorros y Monte de Pic-dad de Madrid, 
representada por el Procurador de los Tribunales 
señor Aráez Martínez, contra dona Ana Maria 
Laporta Sánchez, siendo la finca hipotecada la 
siguiente: En El Escorial (Madrid), Los Arroyos, Pc. 
14, E-J, 3.°, B-2. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad numero 2 de San Lorenzo de El Escorial. 
tomo 2.332, libro 126, folio 93, finca registral número 
7.105, inscrición 2.a 

y para que sirva de notificación en forma a 
«Inmobiliaria Residencial Los Arroyos», por encon
trarsc en ignorado paradero, de la existencia del 
presente proccdimicnto a los fines y efectos preveni~ 
dos en el párrafo segundo de la regla 5.a del artículo 
DI de la Ley Hipotecaria, expido el presente en 
Madrid, lO dc enero -dc 1 991.-EI Magistrado-Juez, 
Juan Uceda Ojcda.-·.E1 Secretario.':'386-C. 

* 
Padecido error en la inserción del edicto del Juz

gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 313, de fecha 31 de diciembre de 1990. 
página 38980, columnas primera y segunda, se trans
cribe a continuación la oportuna rectificacion: 

En la condición primera, donde dice: « .. en pri~ 

mera subasta el próximo día 26 de septíem~ 
bre de 1990, ... », debe decir: «. .. en primera 
subasta el próximo día 26 de septiembre 
de 1991, ... ».-8.164-C CO. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Pilar Ramirez Balboteo, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia numero 3 de Marbclla y su 
partido. 

Hago saber: Que en ('ste Juzgado de mi cargo y bajo 
el numero 42/90 se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancias del «Banco Arabe Español, Socic-dad Anó~ 
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nima». contra «Duveleo, Sociedad Anónima», y 
«Pueblo de la Duquesa, Sociedad Anónima», habién
dose dictado providencia acordando la venIa en 
pública subasta por primera, segunda y tercera vez en 
el término de veinte días. de las fincas hipotecadas y 
que se relacionarán, habiéndose scnalado para el 
remate en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
próxImo día 26 de febrero de 1991, a las once horas. 
bajo las siguientes condiciones: 

Pnmcm.-Scrvirá de tipd de subasta el pactado en la 
escritura de hipoteca, con la rebaja de! 25 por 100 del 
referido tipo para la segunda y sin sujeción a lipo la 
tercera. 

Scgunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero, facultad que habrá de verificarse 
por el rematante previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio del remate. 

Terccfa.-Pnra tomar pnrtc en la subasta los licita
dores deben}n consignar previamente en la Mesa del 
Juzg¡ldo una cantidad, igual por lo menos. al 20 por 
100 de dichos tipos, sin cuyo requisito no seran 
admitidos a la licitación. Estas consignaciones se 
dcvolverán a sus respectivos dueños acto continuo al 
remate, excepto la que com:sponda al mejor postor, la 
cual se reservara en depósito, como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio -del remate. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estan de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, 

Quinta.-Sc entendera que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiera, al préstamo del actor, quWarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Scxta.-Para el caso de que resullase desierta la' 
subasta, se sefiala el dia 26 de marzo de 1991, a la 
misma hora de la anterior. para que tenga lugar la 
segunda. en este Juzgado, con iguales condiciones y la 
rebaja de! 25 por 100 del tipo. 

Séplima.-Si resultase tambien desierta esta segunda 
subasta se señala para la tcrcera el día 25 de abril de 
1991. a la misma hora, sin sujcción a tipo y rigiendo 
las restantes condicioncs de la segunda, incluso la 
cantidad a consignar por los licitadores. 

Las fincas objeto de subasta son las siguientes: 

1, Urbana número 223.-Apartamento de tipo 
P-106, en construcción. situado cn la planta primera 
del pueblo marinero denominado Los Flamencos. en 
el término municipal de Manilva, al sitio de La 
Duquesa. formando parte de la urbanización «El 
Hacho». Su superficie total construida es la de 105 
metros 33 decímetros cuadrados. de la que 59' nletros 
cuadrados corresponde a superficie cerrada, 15 
metros 34 decimetros cuadrados a terrazas, y el resto, 
a su participación en zonas comunes. Se compone de 
estar-comedor, cocina-bar, pasillo, un dormitorio, un 
cuarto de baño y una tenaza. 

Linda: Al frente. oeste, con corredor de acceso y 
apartamento P·I 15: al fondo. este. con vuelo sobre 
zona comun; a la derecha entrando, sur, coñ los 
apartamentos 0·79. j.t05, P-115 y vuelo sobre zona 
comun )' sobre escalera de acceso a los apartamentos 
de planta primera. 

Cuota: Le corresponde una cuota de participación 
en los elementos y gastos comunes de 0.63 por 100. 

Inscripción: Tomo 646, libro 79 de Manilva, folio 
65, finca 6.131. 

Valor a efectos de subasta: 3.350.000 ~elas .. 
2. Urbana numero 232.-Apanamento dúplex de 

tipo P-115, en construcción, situada en- la planta 
primna y segunda, del pueblo marinero denominado 
Los Flamcncos, en el ténnino municipal de Manilva, 
al sitiO de La Duquesa. formando parte de la urbani
zación «El Hacho». Su superficie total construida es la 
de 97 metros 77 decímetros cuadrados. de la que 57 
metros 91 centimetros cuadrados corresponden a 
supcrficie cerrada, 10 metros 92 decímetros cuadra
dos a terrazas, y el resto, a su participación en las 
zonas comunes. Se compone, en planta primera: 
Escalera de acceso a la planta segunda, y en esta. de 
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estar-comedor, cocina empotrada. u~ dormitorio, y 
cuarto de baño y terraza. Linda esta planta primera: 
Al frente, oeste, con corredor de acceso; al fondo, este, 
con el apartamento J-105. y a la izquierda, norte, con 

. apartamento P-106. Linda en planta alta: Al frente. 
con cubierta de corredor de acceso y vuelo sobre zona 
tomun; al fondo, con cubierta del apartamento 0-79, 
y a la izquierda, con vuelo sobre zona común. 

Cuota: Le corresponde una cuota de participación 
en los elementos y gastos comunes de 0,59 por 100. 

Inscripción; Tomo 646, libro 79 de Manilva, folio 
83, finca 6.140, 

Valor a'los efectos de subasta: 3.350.000 pesetas. 
3. Urbana número 233.-Apartamento dúplex de 

tipo P-116 en construcción situada en la planta 
primera y segunda del pueblo marinero denominado 
«Los Flamencos>~, en el término municipal de 
Manilva. al sitio de La Duquesa, formando parte de 
la urbanización «El Hacho». Su superficie total cons
truida es la de 97 metros 77 decímetros cuadrados, de 
la que 57 metros 91 dccirnetros cuadrados. corres-
ponde a superficie cerrada, 10 metros 92 centímetros 
cuadrados a terrazas. y el resto a su participación en 
las zonas comunes. Se compone: En planta primera, 
de escalera de acceso a planta segunda. y en esta, de 
estar-comedor, cocina empotrada, un dormitorio, un 
cuarto de baño y terraza. Linda (en planta primera): 

, Al frente, este, con corredor de acceso; al fondo, oeste, 
con el apartamento P·107; a la derecha, entrando, 
norte, con apartamento P-107; y a la izquierda, sur, 
con apartamento J-108. En planta alta: Al frente, con 
cubierta de corredor de acceso y vuelo sobre zona 
comun; al fondo. con cubierta del apartamento P-107 
y yudo sobre zona comun~ y a la izquierda, con el 
apartamento )-108 y cubierta de apartamento D-82, 

Cuota: Le corresponde una cuota de participación 
en los elementos y gastos comunes de 0.59 por 100. 

Inscripción: Tomo 646, libro 79 de Manilva. folio 
85. finca 6.141. 

Valor a los efectos de subasta: 3.350.000 pesetas, 
4. Urbana número 20L-Apartamento de tipo 

B-84 en construcción situada en la plánta baja de! 
pueblo marinero denominado Los Flamencos, en el 
término municipal de Manilva, al sitio de La 
Duqucsa. formando parte de la urbanización «El 
Hac!lQ)). Su superficie total construida es la de 72 
metros 72 decímetros cuadrados. de la que 41 metros 
31 dccimetros cuadrados corresponden a superficie 
cerrada, 12 metros 4 decímetros cuadrados a terraza, 
yel resto, a su participación en las zonas comunes. Se 
compone de estar-comedor, cocina empotrada, pasi
llo, un cuarto de baño. un dormitorio y terrazas. 
Linda: Al frente. sur, con zona común; a la derccha. 
entrando, este, con zona común y apartamento B-85, 
y a la izquierda, oeste. con d apartamento E-83 y 
zona común. 

Cuota: Le corresponde una participación en los 
clenK'ntos y gastos comunes de 0,44 por 100. 

Inscripción: Tomo 646, libro 79 de Manilva, folio 
21. finca 6.109. 

Valor a los efectos de subasta: 3.350.000 pesetas. 
5. Urbana número 202.-ApartamenlO de tipo 

8-85 en construcción situada en la planta baja de! 
pueblo marinero denominado «Los Flamencos». en e! 
termino municipal de Manilva. al sitio de La 
Duquesa, formando parte de la urbanización «El 
Hacho». Su superficie total construida es de 76 
ml.'tro:. 31 dl.'cimetros cuadrados, de la ql.lC 42 metros 
50 decímetros cuadrados corresponde a la superficie 
cerrada. 13 metros 50 decimetros cuadrados a terra
zas, y el resto a su participación en las zonas ca 
munes. Se compone de estar-comedor, (ocina empo
trada, pasíllo, un cuarto de baño. un dormitorio y 
terrazas. Linda: Al frente, sur, con zona común~ al 
fondo. norte. con zona común; a la derecha, entrando, 
al este, con apartamento F-86, y a la izquierda. oeste, 
con el apartamento B-84, 

Cuota: Le corresponde una cuota de participación 
en los elementos y gastos comunes de 0,46 por 100. 

Inscripeión: Tomo 646. libro 79 de Manilva, folio 
13. finca 6.110. 

Valor a efectos de subasta: 3.350,000 pesetas. 
6. Urbana numero 132.-Apartamento dúplex de 

tipo 0-15. en construcción. situado en la planta baja 
y primera del pueblo marinero denominado Los 
Flamencos, en el término muniCipal de Manilva, al 
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sitio de La Duquesa, formando parte de la urbaniza-
ción «El Hacho~~. Su superficie total construida es de 
167 metros 68 decímetros cuadrados, de la que 73 
metros 52 dct'ímetros cuadrados corresponde a super-
ficie cerrada. 49 metros 53 decímetros cuadrados a 
terraLas. y el resto a su participación en las zonas 
comunes. Se' compone, en planta baja: Estar-comedor, .".-.. 
cocina, aseo pasillo, escalera a planta alta y terraza. 
En planta primera: Pasillo, un dormitorio, un cuarto 
de baño y una terraza. Linda en planta baja: Al frente, 
oeste, con zona comiln; al fondo, este, con aparta· 
mento F-14; a la derecha entrando, sur, con zona 
común y escalera de acceso a 'apartamento K-38. Y a 
la izquierda. norte, con zona común, En planta alta: 
Al frente vuelo sobre zona común; al fondo. con 
apartamento K-38; a la derecha, con vuelo a escalera 
de acceso del apartamento K-38, y a la izquierda. 
vuelo a terraza en planta baja. 

Cuota: Le corresponde una cuota de participaCIón 
en los elementos y gastos comunes de ¡ ,02 por 100. 

Inscripción: Tomo 644, libro 78 de Manilva, folio 
109, finca 6.040. 

Valor a efectos de subasta: 3.350.000 pesetas, 

7. Urbana numero 135.-Apartamento de tipo 
E-18, en construcción, situado en la planta baja del 
pueblo marinero denominado Los Flamencos. en el 
término municipal de Manilva, al sitio de «La 
Duquesa», formando parte dc la urbanización «(El 
Hacho». Su supcrficie total construida es la de 127 
metros 10 decimetros cuadrados, de la que 72 metros 
67 decímetros cuadrados, corresponde a superficie 
cerrada, 20 metros 60 decímctros cuadrados a terra
zas, y el resto, a su participación en las zonas 
comunes. Se compone de estar-c-omedor, cocina-bar, 
pasi!lo, dos dormitorios. un cuarto de baño y una 
terraza. Linda: Al frente, este. con zona común y 
apartamento C-20; al fondo, oeste, con zona común; 
a la derecha. entrando, norte, con apartamento F-17 
y zona común, y a la izquierda, sur, con el aparta
mento D-19 y escalera de acceso a planta de sótano. 

Cuota: Le corrcsponde una cuota de participación 
en los elementos y gastos comunes de 0,77 por 100. 

Inscripción: Tomo 644, libro 78 de Manilva, folio 
115, finca 6,043. 

Valor a efectos de subasta: 3.350.000 pesetas. 

8. Urbana numero 177.-Apartamento de tipo 
E-60. en construcción situado en la planta segunda del 
pueblo marinero denominado Los Flamencos, en el 
termino municipal de Manilva, al sitio de La 
Duquesa. formando parte de la urbanización «El 
Hacho)). Su superficie total construida es la de 128 
metros 46 dcdmetros (uadrados, de la que n metfOS 
21 decímetros cuadrados corresponde a superficie 
cerrada. 22 metros 6 decímetros cuadrados a terrazas. 
yel resto a su participación en las zonas comunes. Se 
compone de eslar-c-01l1edor, cocina-bar, pasillo. dos 
dormitorios. un cuarto de baño y una terraza. Linda: 
Al frente, oeste, con el apartamento C-62, escaJera de 
acceso al apartamento J·90 y zona común; al fondo, 
este, con zona común; a la derecha, entrando, al sur, 
con el apartamento F-59, y a la izquierda, norte, con 
el apartamento 0-61. 

Cuota: Le corresponde una cuota de participación 
en los elementos y gastos comunes de 0,78 por lOO. 

Inscripción: Tomo 644, libro 78 de ¡\Ianilva, folio 
¡ 99, finca 6.085. 

Valor a efectos de subasta: 3.350.000 pesetas. 

9. Urbana número 184.-Apartamento de tipo 
A-67. en construcción. situado en la planta baja del 
puebl.o marinero denominado Los Flamencos, en el 
termino municipal de Manilva, al sitio de La 
Duquesa, formando parte de la urbanización «El 
Haehm~. Su superficie total construida es la dc 132 
metros 97 decimetros cuadrados. de la que 79 metrOs 
58 decímetros cuadrados corresponde a superficie 
cerrada, 14 metros 92 decimetros cuadrados a terra
zas. y e! resto, a su participacion en las zonas 
comunes. Se compone de estar-comedor, cocina-bar, 
pasillo, dos dormitorios, dos cuartos dc baño v una 
terraza. Linda: Al frente, norte, con zona com{in: al 
fondo, sur, con zona común; a la derecha, entrando, 
oeste. con el apartamento 8-68 y zona comun y a la 
izquierda. este, con el apartamento 8-66. 
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Cuota: Le corresponde una cuota de participación 
en los dementos y gastos comunes de 0,80 por 100. 

Inscripción: Tomo 644, libro 78 de Manilva, folio 
213, finca 6,092, 

Valor o. efectos de subasta: 3.350.000 pesetas. 
10. Urbana número 188.-Apartamento de tipo 

E-7!. en construcción, situado en la planta bajn de! 
pueblo marinero denominado Los Flamencos. en el 
término municipal de Mani!v:J, al sitio de La 
Duqucs,a, formando parte de la urbanizadón «El 
HachÜ). Su superficie total construida es la de 128 
metros 38 decímetros cuadrados, d(' la que 72 metros 
21 decímetros cuadrados corresponden a superficie 
cerrada, 21 metros cuadrados a terraza, y el resto a su 
p::trt¡clpación en las zonas comunes. Se compone de 
estar-comedor, cocina-bar, pasillo, dos dormitorios, 
un cuano de baño y terraza. Linda al frente, este, con 
el apanamento C:69, escalera de acceso a aparta
mento J-I 00)' zona comun; al fondo, oeste, con zona 
común, a la derecha entrando, norte, con aparta
lllemo D-70, a la izquierda, sur, con el apartamento 
F-71. 

Cuota: L~ corresponde una cuota de participación 
en los elementos y gastos comunes de 0,79 por 100. 

Inscripción: Tomo 644, libro 78 de Manilva, folio 
121, finca 6.096. 

Valor a cfectos de subasta: 3.350.000 pesetas. 
l!. Urbana número 189.-Apartamento de tipo 

F-n, en construcción, situado en la planta baja del 
pueblo marinero denominndo Los Flamencos, en el 
termino municipal de Manilva,' al sitio de La 
Duquesa, formnndo parte de la urbanización «El 
Hncho». Su superficie total construida es la de 136 
mctros 17 dccimetros cundrados, 'de la quc 78 metros 
85 decímetros cuadrados corresponde a superficie 
cerrada, 21 metros 8 decímetros cuadrados a terrazas. 
y el resto a su participación en las zonas comunes. Se 
compone de estar-comedor, cocina-bar, pasillo, dos 
dormitorios, dos cuartos de baño y terraza. Linda: Al 
frente, oeste, con zona común; al fondo, este, con 
zona común, y escalera de acceso al apartamento 
J.90; a la derecha entrandq, sur, con aparlamento 
A-73, y a la izquierda, norte, con el apartamento E-71 
y zona común. 

Cuota: Le coreesponde una cuota de participación 
en lo~ elementos y gastos comunes de 0,83 por lOO. 

Inscnpción: Tomo 644, libro 78 de Manilva, folio 
223, finca 6.097. 

Y310r a efectos de subasta: 4.200.000 pesetas. 
12. Urbana numero 15R-Apartamento de tipo 

M-41 en construcción situado en la planta primera del 
pueblo marinero denominado Los Flamencos, en el 
término municipal de Manilva, al sito de La 
Duquesa, formando parte de la urbanización «El 
Hacho)). Su superficie total construida es la de 1 18 
metros 99 decímetros cuadrados, de la que 67 metros 
95 decimetros cuadrados corresponden a superficie 
cerrada, lO metroS 54 decimetros a terrazas, y el resto, 
a su participación en las zonas comunes. Se compone 
de estar~comedor, cocina-bar, dos dormitorios, un 
cuarto de baño y una terrraza, Linda: Al frente, sur, 
con apartamento D-19 y escalera de acceso; al fondo, 
norte, con apartamento K-40 y cubierta del aparta
mento F-!7; a la derecha entrando; este, con aparta
mento M-42, vuelo sobre zona común y cubierta del 
apartamento C-20, y a la izquierda, oeste, con 
cubierta y vuelo sobre terraza del apartamento E-IR. 

Cuota: Le corresponde una cuota de participación 
cn Jos elementos y gastos comunes de 0,73 por 100. 

Inscripción: Tomo 644, libro 78 de Manilva, folio 
! 6 J, finca 6.066. 

Valor a efectos de subasta: 3.900.000 pesetas. 
13. Urbana número 204.-Apanamcnto dúplex de 

lipo D-87, en construcción, situado en la planta baja 
\' primera del pueblo marinero denominado Los 
Flamencos, en el término municipal de Manilva, al 
sito dc La Duquesa, formando parte de la urbaniza
ción «El Hacho». Su superficie 10tal construida es la 
de J 60 metros 94 decímetros cuadrados, de la qtle 73 
metros 51 decímetros cuadrados corresponden a 
superficie cerrada, 44 metros 59 decímetros cuadra
dos a terrazas, y el resto, a su participación en las 
zonas comunes. Se compone en planta baja: Estar
comedor, cocina, aseo, pasillo, escalera, planta pri· 
mcra y terraza. En planta primera: Un dormitorio, 
pasillo, un cuano de baño y una terraza, Linda en 
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pl3nta baja: Al frente, este, con zona común; al fondo. 
oeste. con apartamento F-86: a la derecha entrando. 
norte, con zona común y escalera de acceso a aparta
mento en planta primera, y a la izquierda, sur, con 
zona común. En planta alta: Al frente, vuelo sobre 
zona común; al fondo, con apartamento K-! 10: a la 
derecha, con vuelo sobre zona común y cscalera de 
acceso a los apartamentos de planta primera, y a la 
izquierda. vuelo a terraza de planta baja. 

Cuota: Le corresponde un3 cuota de participación 
en los clementos y gastos comunes de 0.97 por lOO. 

Inscripción: Tomo 646, libro 79 de Manilva, folio 
27, finca 6.112. 

Valor a efectos de la subasta: 4.700.000 pesetas. 
14. Urbana número 192.-Apartamcnto de tipo 

F~75, en construC'Ción. situada en la planta baja del 
pueblo marinero denominado Los Flamencos, en el 
termino municipal de Manilva, al sitio de La 
Duquesa, formando parte de la urbanización «El 
Hacho». Su superficie total construida es la de 201 
metros 34 decimetros cuadrados. de la que 80 metros 
1 decímetro cuadrados corresponden a superficie 
cerrada, 67 metros 74 decímetrOS cuadrados a terra~ 
zas, y el resto a su participación en las zonas comunes. 
Se compone de estar·comedor, cocina-bar, dos dormi
torios, dos cuartos de baño y ¡erraza. Linda: Al frente, 
norte, con zona común; al oeste, con apartamento 
D_74. ya la izquierda, este, con el apartamento B-76. 

Cuola.-Le corresponde una cuota de participación 
en los clementos y gastos comunes dc 1,22 por 100. 

Inscripción.-Tomo 646, libro 79 de Manilva, folio 
3, finca 6.100. 

Valor a efectos de subasta: 5.900.000 pesetas, 
15. Urbana número 200.-Apanamento de tipo 

E~83, en construcción. situada en la planta baja del 
pueblo marinero denominado Los Flamencos, cn el 
término municipal de Mani¡va, al sitio de La 
Duquesa, form3ndo parte de la urbanizacíon «El 
Hachm). Su superf kie total construida es la de 141 
metro~ 22 decímetros euadrados. de la que 72 mNros 
35 decímetros cuadrados corresponden a la superficie 
cerrada, 31 metros 28 dccimetros cuadrados a terra
zas, y el resto, a su participación en las zonas 
comunes. Se compone de estar-comedor, cocina-bar, 
pasillo, dos dormitorios un cuarto de batio y terraza. 
Linda: Al frente, norte, con zona común y aparta~ 
mento e-81; al fondo, sur, con zona común; a la 
derecha entrando, oeste, con apartamento 0-82, y a la 
Izquierda, este, con el apartamento 8-84. 

Cuota: Le corresponde una cuota de participación 
en Jos elementos y gastos comunes de 0,86 por 100. 

Inscripción: Tomo 646, libro 79 de Manilva, folio 
19, finca 6. \08. 

Valor a efectos de subasta: 5.900.000 pesetas. 
16. Urbana número I 96.-Apartamento dúplex de 

tipo 0-79, en construcción, situada en la planta baj3 
y primera del pueblo marinero denomin3do Los 
Flamencos, cn el término municipal de Manilva, al 
sitio de La Duquesa, formando parte de la urbaniza· 
ción «El Hacho», Tiene una superficie total cons
truida de 181 metros 5 decímetros cuadrados, de la 
que 72 metros 50 decimetros cuadrados correspondcn 
a superficie cerrad3, 70 metros 36 dccímetros cuadra· 
dos a terrazas, y el resto, a su participación en las 
zonas comunes. Se compone: En planta baja, estar
comedor, cocina, asco, pasillo, escalera a planta 
primera y terraza. En planta primera: Un dormitorio, 
pasillo, un cuano de baño y una terraza. Linda, en 
planta baja: Al frenle, este, con zona común; al fondo, 
oeste, con apartamento E·78; a 13 derecha entrando, 
norte, con apartamento C~80 y a la izqUierda, sur, con 
zona común; al fondo, con apartamento J-J05; a la 
derecha con ti apartamento F-I06 y a la izquierda, 
vuelo' a terraza de planta baja. 

Cuota: Le corresponde una cUOla de participación 
en los elementos y gastos comunes de I,JO por lOO. 

Inscripción: Tomo 646, libro 79 de Manílva, folio 
11. finca 6.J04. 

Valor a efectos de subasta: 4,700.000 pesetas. 
17. Urbana número 203,-Aparlamento de tipo 

F-86, en construcción, situado en la planta baja del 
pueblo marinero denominado Los Flamencos, en el 
término municipal de Manilva, al sitio de La 
Duquesa, formando parte de la urbanización «El 
Hacho». Su superficie total construida es la de 152 
metros 46 decímetros cuadrados, de la que 81 metros 
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1 decímetro cuadrados corresponden a superficie 
cerrada,' 31 metros 87 decimetros cU3drados a terra
zas, y el resto a su participación en las zonas comunes. 
Se compone de estar-comedor, cocina-bar, pasillo, 
dos cuarlOs de baño. dos dormitorios)- terraza. Linda: 
Al frente, norte, con zona común; al fondo. sur, con 
zona común; a la derecha entf3ndo, oeste, con aparta
mento 8.85, j a-la izquierda, este. con el apartamento 
0-87. 

Cuota: Le corresponde una cuota de participación 
en los elementos y gastos comunes de 0,93 por lOO. 

Inscripción: Tomo 646, libro 79 de Manilva, foho 
25, finca 6.111. . 

Valor a efectos de subasta: 5,900.000 pesetas. 
18. Urbana 21L-Ap3rtamento dúplex de tipo 

K-104. en construcción. situada en la planta primera 
y segunda del pueblo marinero, d('nominado Los 
Flamencos, en el término municipal de Manilva, al 
sitio de La Duquesa. formando parte de la urbaniza· 
ción «El Hacho». Su superficie total construida es la 
de 168 metros 52 decímetros cuadrados, de la que 95 
metrOS 15 decímetros cuadrados, corresponde a 
superficie cerrada, 31 metros 9 dccimetros cuadrados 
a terrazas, y el resto a su participación en las zonas 
comunes. Se compone en pl:lllta primera: Estar
comedor, cocina-bar. pasillo, un dormitorio, un 
cuarto de baño, escalera a planta alta y terraza. En la 
planta alta, un dormitorio. pasillo, un cuarto de baño 
y una terraza. Linda en planta primera: Al frente, 
norte, con corredor de acccso y cubierta del aparta
mento B-76; al fondo, sur, con cubierta del aparta
mento B-77 y vuelo sobre la terraza de! apartamento 
B~76; a la derecha entrando, oeste, con apartamento 
K- 103 Y a la izquierda. este, con el apartamento J-105. 
En pltinta primera: Al frente, cubierta de la planta 
primera de estc apartamento y vuelo sobre cubierta de 
ap3rtamento B-76; al fondo, con vuelo a cubierta y 
terraza de planta primera del mismo apartamento; a 
la derecha con el apartamento K-103, y a la izquierda, 
con el apartamento J- !O5. 

Cuota: Le corresponde una cuota de participación 
en los elementos y gastos comunes de 1,09 por 100. 

Inscripción: tomo 646, libro 79 de Manilva, folio 
061, finca 6.129. 

Valor a efectos de subasta: 8.400.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 9 de enero de 199J.-La 
Magistrada, Pilar Ramírez Balboteo.-382-C. 

MASAMAGRELL 

EdiclO 

En virtud de lo acordado en proveido en esta 
misma fecha, dictada en el expediente de suspensión 
de pagos 295/1990, sobre reclamación de cantidad, a 
instancias de «Cárnicas Roig, Sociedad Anónima», 
por la presente se participa a la masa de acreedores 
que, habiendo renunciado al cargo de Interventor de 
la Entidad «Cartonajes La Plana, Sociedad Anó
nima», se ha designado como tercer Interventor a la 
Entidad 'mercantil «Aprocat», quien tiene aceptado 
dicho cargo ante este Juzgado de Primera Instancia 
número L 

Dado en Masamagrell a 31 de octubre de 1990.-EI 
Secretario.-239-10. 

MATARO 

Edictos 

En este Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Mataro se sigue. con el número 382/1990, expediente 
de dominio, instado por la Procuradora doña 
M. Teresa Tresserras Torrent, en nombre y represen
tación de don Carmelo Blanco Jim&nez, sobre expe
diente de dominio de mayor cabida respecto de la 
finca cuya descripción registral actual obrante en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Mataró al tomo 
1.153, libro 80 de Vilassar de Mar. folio 221, finca 
2.733, inscripción tercera, es la siguiente: Pieza de 
tierra regadlo, de cabida I cuartera 9 cuartancs, 
equivalentes a lS arcas "9 centlareas i 6'8· 'mIHáreas, 
todos, poco más o menos, y según reei~nte ~edición 
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práctica. es de 5.187 metros 12 decímetros cuadrados, 
sita en Vi!assar de Mar, partida «Las Careñas». Lmda: 
A oriente, con riera de V¡!assar de Da!t: mediodía, 
hcft'dcros de Salvador Bohígas: poniente. viviendas 
del Congreso Eucarístico; norte, con Teda Alba. 

y por medio de! presente se cita a las personas 
ignoradas a quienes pueda perjudicar la inscripción 
solicitada. a fin de que dentro del término de diez días 
puedan comparecer en el expediento y hacer las 
",anircslrtcioncs que estimen oportunas. 

Dado en Matara a 27 de noviembre de 1990.-E! 
Sccrctario.-373·C. 

* Por el presente se hace saber que en los autos de 
Juicio dl..'cl::irativo de menor cuantía-reclamación de 
cantidad, seguidos en este Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 3 de Mataró, bajo e! número 
346/1987-N, a instancia de Comunidad de PropiCIa
rio'i BcH-Resguard contra d9n Gabrie! Malina Pou y 
dOlla DoloTCS Perez Gómez, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por pnmera vez y ténnmo de 
veinte días, la finca embargada a los demandados que 
luego se dira, señalandose para dicho acto e! día 21 de 
febrero, y hora de las nueve treinta, en este Juzgado. 
bajo las siguientes' condiciones: 

Servira de tipo para la subasta el de 6,250.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de! mismo, pudiendo tambien 
hacerse en la fom~a indicada en el articulo 1.499 de la 
ley de Enjuiciamiento Civil, ni postores Que no 
hayan depositado previamente en la cuenta provisio
nal de consignaciones de este Juzgado. en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sock'dad Anónima», oficina princi-, 
pal de Mataró, número 786, el 20 por 100 de aquél, 
pudiendo hacerse el remate en calidad de ceder a 
terceros; que las rargas anteriores y preferentes que 
existieren al credito del actor quedarán subsistentes, 
sin dcstinar~e a su extinción el precio del remate; que 
Ig. certificación de cargas que susutuyen a los títulos 
de propiedad, que no hiln sido suplidos, se encuentra 
Unida a los autos para poder ser exammada por 
cualquier interesado, prcviniendose a los licit.ador~} 
que dcocrán conformarsc con aqudlos, no teniendo 
dcn.'cho a exigir ningún otro. 

Para el caso de que no hubieran postores en la 
primera subasta, se scnala para que tenga lugar la 
segunda el próximo dia 21 de marzo, y hora de l;:¡s 
nueve treinta, con rl.'b;:¡Ja de un 25 por lOO de la 
tasación, dcbiendo depositaT los licitadores el 20 por 
100 de dicho tipo por el que salen los bienes a 
licitación en S\."gunda subasta, 

Asimismo, si en esta segunda no hubiera postor, se 
scñala para que tenga lugar una tercera subasta el 
próximo dia 18 de abnL y hora de las nueve trcinta, 
sin sujeción a tIpo. debiendo igualmente los licitado
res depositar, el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta en el aclo del remate. 

Bien objeto de la sub;:¡sta 

Urbana. Departamento ditxisK,tc.-Piso sexto, 
pucna primera, situado ell la planta scxta de! edificio 
«los Tilos», séptima fase, edificio (tX» del conjunto 
rcsidcnClal 8eU-Resguard, portal o trébol número tres, 
en lermino muniCIpal de El Masnou. Consta de 
vestibulo, salón-colllcdor. cuatro dormitorios, cocina 
con lavadero, cuarto de bailo y cuarto de aseo. Tiene 
una superficie construida aproximada de 130 metros 
30 dccimctros cuadrados, de los que 9 metros 30 
decimctros cuadrados corrcsponden a la terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero ¡ de 
Matará al tomo 2.294, libro 179 de El Masnou, 
julio 29 vuelto, finca 8.356. inscripción tcrcera. 

Dado cn Mataró a 29 de noviembre de J990.-EI 
Sccretario.-374_C 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 5 de Oviedo, 

Hace saocr: Que en este JU7_gado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
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Hipotecaria. con el número 192/1989, promovido por 
«Banco Central, Sociedad Anónima». contra w\uxi
liar de Minas y Maquinaría, Sociedad Anónima», 
«Hotel Enrimary. Sociedad Anónima», doña Maria 
Rosario Isidra Ramos Losada y don Enrique López 
Colino, en los que por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en publica subasta los 
inmuebles que al final se describen, cuyo remate 
tendr.i lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
en la forma ~iguiente: 

En primera subasta, el dia 20 de marzo próximo. y 
hora de las diez de su mañana, sirviendo de tipO el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma que se dice al pie de la descripción de las fincas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 16 de abril próximo, 
y hora de las diez de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 14 de mayo próximo, y hora 
de las diez de su mañana,. con todas las demás 
condiCIOnes de la segunda, pero sin sujeción a tipo, 

Condiciones de la subasta 

Primera,-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudiéndose 
hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda,-los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberan consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo ex.pre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a lícita
ciÓn. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien. además. hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta,-Los autos y la certificación del Registro, a 
quc se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de la ley 
Hipotecaria, estan de manifiesto en Secretaría. enten
diéndose que todo lidtador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los prefcrentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuanin subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio de remate, 

Bienes objeto de subasta 

Tierra en parte urbana y en parte rustica destinada 
a secano. en termino de Castellanos de Sanabria, 
Ayuntamiento de Puebla de Sanabria, de una superfi
cie de 988 metros cuadrados, linda: Norte. monte 
comunal; sur, Enrique López Colino y Jase- Antonio 
Ramos Losada; este. Enrique lópez Colino, y- oeste, 
José Antonio Ramos losada, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puebla de 
Sanabria, al tomo 4.101, libro JO, folio ~42, finca 
número L46()..L3 

Urbana, planta primera, que liene su acceso a 
través de la recepción comun por escalera. Mide 
371.85 metros cuadrados, Linda. según se mira de 
frente al edificio: Frente, vuelo de terraza; derecha. 
entrando, vuelo del solar de Enrique lópez Colino; 
izquierda, yudo del solar de José Antonio Ramos 
Losada. 

Coeficiente: le corresponde una cuota de participa
ción de 22 enteros 56 centésimas por 100. 

r nscrita en el Registro de la Propiedad de Puebla de 
Sanabria al tomo 420, libro 11. folio 4, finca mime
ro 1.465_1.3 

Urbana, planta segunda, que tiene su acceso a 
través de la recepción común por escaleras. Mide 
311.85 metros cuadrados, Linda. segun se mira de 
frcnte al edificio: Frente, "'vuelo de terraza; derecha. 
entrando, vuelo del solar de Enrique López Colino; 
izquierda, vuelo del soJar de José Antonio Ramos 
losada; y fondo, vuelo de los solares de Enrique 
López Colino y José Antonio Ramos, 

Coeficiente: le corresponde una cuota de 22 ente
ros 56 centésimas por 100. 

Inscnta en el Registro de la Propiedad de Puebla de 
Sanabria, al tomo 420, libro 11, folio 5, finca 1.466-l.u 
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Urbana. planta tercera, que tiene su acceso a través 
de la recepción común por escaleras, Mide una 
suPerficie de 231,79 metros cuadrados. linda, según 
se mira de frente al edIficio: Frente, vuelo de la 
terraza; derecha, entrando, vuelo dd solar de Enrique 
Lópcz Colino; izquierda, vuelo éel solar de José 
Antonio Ramos losada, y fondo, vuelo del solar de~ _4 

Enrique lópcz Colino 'i José Antonio Ramos Losada. 
Le corresponde una cuota de 14 enteros 8 centesi

mas por tOO, 
¡nscnta en el Registro de la Propiedad de Puebla de 

Sanabria, al tomo 420, libro 11, folio 6, finca 1,467_!'u 
edificio destinado a hostal-restaurante en término de 
Castellanos de Sanabria, Ayuntamiento de Puebla de 
Sanabria, denominada hotel ~~Enrimary», y con frente 
a la carretera de Madrid-Vigo, kilómetro 382. 

Sita en Castdlanos de Sanabria, Puebla de Sana
bria. Zamora, Vivienda en planta principal, que tiene 
su acceso a través del solar. terraza y recepción 
comun a la vivienda y a las tTes plantas superiores. 
Mide una superficie de.121 metros cuadrados. linda, 
segun se mira de frente el edificio: Frente, terraza y 
solar; a la derecha, entrando. y fondo, Enrique López 
Colino; a la izquierda, recepción común a la vivienda 
y plantas superiores. y al fondo. Enrique López 
Colino, recepción común a la vivienda y plantas 
superiores, 

La cuota de participación que le corresponde es 
de 7 enteros 34 centésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puebla de 
Sanabria al tomo 420, libro 11, folio 3, finca 1.464. 

Tierra en Puebla de Sanabria, Zamora, Tierra en 
uma de Arriba, al pago de San Francisco, que tiene 
2 hectáreas 34 centiáreas, Linda: Al este, con el coto 
del Concejo; al sur, con prado de Francisco Rodri
guez, embalse de Cernadilla o río Tera; al oeste, prado 
de Francisco Rodríguez Montero, y al ncine, herede
ros de Francísco Boyano. 

Inscrita en él Registro de la Propiedad de Puebla de 
Sanabria al tomo 327, libro 7, folio 45 vuelto, finca 
numero 519, -

Urbana, vivienda II de la planta tercera del 
numero 6 o derecha -de la fachada de la casa a la 
avenida. del Doctor Fleming. de la ciudad de Zamora, 
que- ostenta el número 64 del régimen. y es la que 
tiene su entrada por la puerta que se abre al fondo del 
pasillo derecho, según se sube, formado por el rellano 
en ta! p!anta de la escalera que arranca del indicado 
portal. Es del tipo Il de la cédula de vivienda de 
protección oficial, subvencionadas, a la cual se asigna 
una superficie útil de 84,36 metros cuadrados y está 
compuesta de vestíbulo, pasillo, estar-comcdor, tres 
habitaciones, cocina y cuarto de aseo, teniendo ade
más una terraza a la calle de nueva <!-pertura y otra al 
patio derecho de dicha lOna del edificio. Linda, según 
se entra en ella, por la derecha, con la vivienda 
numero 12 del mismo portal y planta y con vuelo del 
referido patio, sobre el cual tiene esta vivienda 
derecho de luces y vistas y ventilación a traves de tres 
ventanas y de una de las indicadas terrazas: por el 
fondo, la vivienda número 10 de la propia planta del 
portal numcro 8, y por el frente, con rellano de la 
escalera dc acceso, 

Está dotada de instalaciones de agua, desague y 
electricidad y participa en los servicios de calefacción 
central y de la antena colectiva de radiotelcvistán del 
portal número 6. 

Cuota: 1 centésima con 5,10 milésimas por 100, 
Inscrita en el Registro de la Propiedad dc Zamora, 

al tomo 1.527. folios 127 y 128, finca numero 22,296. 

Finca numero 680 del plano de concentración 
cereal secano en el Colmenalón. Linda: Norte, .--\lcjan
dro Martín (finca 679); sur, Cándida Vara (tinca 682); 
este, desague de las Pradericas, y ocste, camino de 
Tabara, De I hectárea 15 áreas 80 centiáreas, 

lnserita en el Registro de la Propiedad de A!caúices, 
al torno 528, libro 17, folio 26, tinca número 3.265. 

Finca número 611 del mismo plano. Cercal secano, 
en las Largas, linda: Norte, camino las largas; sur, 
Vicente Martin (finca 604); este, hermanos Chimeno 
(finca 612), y oeste, Gil Gonzálcz (finca 610), De 8 
áreas 20 centiáreas. 

Inscrita cn el Registro de la Propiedad de AJcaiiIces 
al tomó 527, libro 16, folio 204, finca número 3.199. 
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Valoradas, respectivamente, a efectos de subasta en 
las siguientes cantidades: 10.598.339 pesetas, 
3.988.858 pesetas, 3,988.858 pesetas, 2.486.427 pese
tas. 3.450.000 pesetas, 5.175.000 pesetas, 5.175.000 
pesetas, 805.462 pesetas y 57.037 pesetas. 

Dado en Oviedo a 27 de dícíembre de 1 990.-EI 
Magístrado-Juez.-El Secretarío.-388.c. 

SALAMANCA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Salamanca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el numero 
203/1988 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de don José Antonío Rodriguez Cancelo y 
de doña Carmen Pérez Fuentes, representados por el 
Procurador don Gonzalo Garcia Sánchez, contra don 
Antonio Borrego García y don Miguel Borrego Gar· 
cía, en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar las fincas hipoteca· 
das, que se dirán, a primera y pública subasta, por 
término de veinte días, que se celebrarán en este 
Juzgado, sito en calle España, números 33·37, 
segunda planta, la primera, el día 9 de abril, )' hora de 
las doce de su mañana, sirviendo de tipo para ella la 
cantidad 6.650.000 pesetas, pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca; la segunda, para el supuesto 
de que no hubiere postor en la primera, el día 9 de 
mayo, y hora de las doce de su mañana, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera; y la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, para el supuesto de que 
no hubiere postores en la segunda, el dia 7 de junio, 
y hora dC" las doce de su mañana. " . , 

Las subastas se celebrarán en las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en ellas, los licitadores 
deberán consignar previamente en este Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual al menos, al 20 por 100 del tipo respectivo,)' en 
la tercera subasta, deberán de consignar cuando 
menos el 20 por 100 del tipo que sirvió para la 
s:!gunda subasta. sin cuyo requisito no s~rán admiti
dos a licitación. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores' al 
tipo, pudiendo hacerse las mismas a calidad de ceder 
el remate a un tercero, y, por escrito, en pliego 
cerrado, hasta el mismo momento anterior a la 
celebración. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla 4.2 del artículo 131 de- la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, sin Que tengan derecho a 
exigir ningún otro, 

Cuarta,-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al credito del actor conti· 
nuarán subsistentes, enlendiendose que el rematante 
los acepta)" Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el caso de que no se haya podido efectuar la 
notificación personal al deudor o deudores hipoteca
nos y en "Su caso terceros poseedores de las fincas, de 
la fecha )" condiciones de la subasta, servira de 
notificación a los mismos, la publicación' de este 
edicto en los diarios oficiales, 

Finca que se subasta 

Finca denominada «Los Riscos y Barrancas» del 
Cuarto del Medio de PosadiIJas, radicante en el 
térmir.o municipal de El Sahúgo, destinado a pastos, 
labor y monte. Mide 148 hectáreas J8 áreas 16 
centiáreas. Linda: Norte, Cuarto de Felicitas Taher· 
nero y Cuarto de Posadillas, denominado «Nuevo o 
de las CasaS»; sur, Cuarto de Macario Garda, Fran. 
cisco Simal y otro; este, Camino de Fuenteguinaldo; 
oeste, Cuarto de Macario Gareia, Francisco Simal y 
otro, y además el río Chico. 
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Inscrita en el lomo 1.2SI, libro 18 del Ayunta· 
miento de El Sahúgo, al folio 79, finca número 2,339, 
inscripción 7,3, del Registro de la Propiedad de 
Ciudad Rodrigo. 

y para general' conocimiento expido y libro el 
presente en Salamanca a 27 de diciembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez.-El Seeretano.-40S..c. 

* El Magistrado.Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Salamanca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 489}1989. se siguen autos de ejecutivo 
otros títulos, a instan'cia del Procrador don Gonzalo 
García Sánchez. en representadón de «Banco de 
Santander, Sociedad Anónima de Crédito», contra 
don Eduardo Rodriguez Mateas y dona María del 
Carmen Martín Fernández, en reclamación de can ti· 
dad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la 
venIa en primera y pública subasta. por termino de 
veinte dias )' precio de su aval la siguiente finca 
embargada a los demandados: 

Vjvienda cuya puerta esta situada frente al descm· 
barque de la escalera de la derecha, del edificio 
s.enalado con la letra E, en la planta áticos, de! edificio 
sito en esta ciudad, en avenida de Mirat, número 4, 
ocupa una superficie útil de 61,6 metros cuadrados. 
Le pertenece como anejo una zona de terraza sobre la 
calle de Pollo Marlin. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 de 
Salamanca, en el libro 44, sccciQn 2.11 , folio 163, finca 
número 2.850, inscripción 3,a 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, -sito en cal1e de ESp;lna, números 33-37, 
2.a planta, el próximo día -6 de' ma'no, a las doce 
horas, con 'arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 12.000.000 de 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma, 

Segunda.-Para poder tomar parte en la ¡¡citación 
debc-rán los licitadores consignar previamenle en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por lOO de! tipo del remate. 

Tercera,-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa de! Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero, 

Quinta,-Se reservadn en depósito, a instancia del 
acreedor las ronsignaciones de los postores que no 
resuIta¡:en rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierlO el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas, 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi· 
[¡cación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Septima.-Las cargas y gravámenes anterioreS y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda· 
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante Jos acepta y queda subrogado en la rcspon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare d('sierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 8 de abril, a las doce horas, en las 
mismas condiciones que la primero, excepto el tipo 
del remate, que será del 75 por 100 del de la primera, 
)', caso de resultar desierta dicha segunda subasla, se 
celebrará uno tercera, sin sujeción a tipo, el dia 8 de 
mayo, también a las doce horas, rigiendo para la 
misma -las restantes condiciones fijadas para la 
segunda, 

Sirviendo el presente edicto de nota al demandado 
o demandados, de la fecha y condiciones de la 
subasta, para el caso de que no se haya podido llevar 
a cabo la notificación personal. 

Dado en Salamanca a 2 de enero de -1991.-El 
Magistrado--Juez,-El Sccretario.-409-C 
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SEVILLA 

EdiciO 

Don Pedro Núnez Ispa, Magistrado--Juez de Primera 
Instancia número 9 de los de Sevilla. 

Hago saber: ,Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecuti\'O número 612/1989·,<\, seguidos o 
instancias de «Construcciones Santullano, Sociedad 
Anónima». contra don Jase Eugenio Pérez Barrero, en 
reclamación de 222,876 pes('tas de principal y de 
100.000 pesetas de intereses legales y costas. En 
dichos autos, y por providencia de esta fecha. se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez y 
tipo de tasación del bien y termino de veinte días, la 
finca inmueble Que luego se dira, señalándose para el 
acto del remate el dia 20 de febrero, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Alberche, numero 4. Para el caso de que no concurran 
postores y no se solicite la adjudicación por el actor, 
se scnala para la segunda, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación del bien. el próximo día 20 de 
marzo del mismo ano, a la misma hora y en el mismo 
lugar. Y para el caso de que tampoco concurran 
postores a la misma, se señala la tercera, sin sujeción 
a tipo, el próximo dia 13 de abril del mismo año, a la 
misma'hora y en idéntico lugar. Las subastas tenrlran 
lugar bajo las siguientes condiciones: 

Primera,-Para poder tomar parte en las subastas 
lodo licitador, a excepción del ejecutante, debera 
previamente consignar en el Juzgado o establecí· 
miento destinado al efeclo una cantidad igual al 20 
por 100 del tipo de tasacion. 

Segunda.-En la primcfa y segunda subastas no se 
admitiran posturas que no cubran las dos terceras 
partes- del tipo de licitacíon, pudiendo hacase el 
rema\{' a calidad de ceder a un tercero, 

Tereera.-En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
{'scrito en plicgo cerrado, depositándose en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, una cantidad igual, al 
menos, al 20 por 100 del tipo de subasta. o mejor. el 
rcsguardo acreditativo de haberlo consignado en el 
Banco Bilbao Vizcaya, clave 4053. indicando nlimero 
de expediente. Los' pliegos se conservarán en sobre 
cerrado por el Secretario y sedn abiertos en el acto 
del remate al publicarse las posturas, surtiendo los 
mismos efectos que los que se realicen en ese acto. 

Cuarta.-Respecto al bien inmueble subastado, se 
hace constar que los títulos de propiedad de lo~ 

mismos estarán de manifiesto en Secretaria, para que 
puedan ser examinados por los que Quieran lomar 
parte en las subastas. previniéndoles que deberán 
conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Bien subastado 

Urbana número 32. Vivienda unifamiliar ado-
sada, señalada con el número 32 del complejo de 
construcción, identificado con conjunto residencial 
~<Sal1lulJano», sobre la pareela constituida por las 
unidades de actuación, 3·6, 3-7 y 3·8 del sector Uno 
del Plan Parcial número 2; con una superficie útil de 
90 metros cuadrados. Tiene dos jardines, uno delan
tero y otro trasero. El solar de esta finca ocupa una 
superficie, incluidos sus jardines privaoos, de J08 
metros 5 decímetros cuadrados. Dispone en planta 
baja de vestíbulo, estar, comedor, cocina, aseo y 
porchc·aparcamicnto, y en la alta de cuatro dormito
rios y baño. Linda: Por su frente, calle E; derecha, 
vivienda 33; izquierda, vivienda 31, y fondo, con 
espacios libres. La finca tiene además un porche· 
aparcamiento·garaje antes mencionado es el mismo 
elemento que como porche-aparcamiento se dicc en la 
referida cscritura de división horizóntal. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 de 
Sevilla al tomo 1.482, libro 179, Sección Sexta, folio 
112, finca número 8,835, 

El tipo de tasación es de 10,260,000 pcsctas. 

Dado en Sevilla a 19 de noviembre de 1 990.-El 
Magislrado--Juez, Pedro Núncz Ispa.-El Secreta· 
rio.-389·C 

" 

., 
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TARRAGONA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de! Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Tarragona, en los autos de procedi. 
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotccaria número 339;1989, instados por Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Bareelona. represen
tado por el Procurador don Angel Fábregat, contra 
finca especialmente hipotecada por Angel Francisco 
Miró Gisbcrt, Juan Miró Caballc y Agustin Miró Cid. 
por d presente se anunda la pública subasta de la 
finca que se dir.í. por primera vez, para el pró~imo 
dia 8 de abril, a las once, o en su caso, por segunda 
vez, termino de veinte días y rebaja dcl2S por lOOde 
la tasación escriturada. para el próximo día 8 de 
mayo, a las once treinta. y para el caso de que la 
misma quedase desierta. se anuncia la pública 
subasta. por tercera vez. termino de veinte dias y sirt 
sujeción a tipo, para el próximo dia 10 de junio a las 
once. 

las cuales subastas se celebrarán en ~ &lla de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulas y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaría; que se acepta como bastante la 
titulación obrante en autos,Y que las cargas anteriores 
y preferentes subsistirán. aceptándolos y quedando 
subrogado en ellos el rematante sin destinarse a su 
extinción el precio de! remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es de 
6.082.000 pesetas. y la finca objeto de subasta es la 
siguiente: 

Urbana.-Casa compuesta de planta baja· y un piso 
alto. con cubierta de azotea o terrndo. sita en esta 
ciudad, en calle Castelar. número 44. 

La planta baja se destina a garaje-almacen y al 
núcleo de acceso a los altos y en el piso alto se ubica 
una vivienda de ProtC'Cción Oficial de 88.74 metros 
cuadrados de superficie útil. que consta de vestibulo. 
cocina, comcdor-c-star con terraza, b..1ño y aseo, paso 
y cuatro dormitorios, disponiendo en su parte poste
rior de un palio de luces y ventilación. Ocupa una 
supc-rficie en solar de 128 metros cuadrados y linda: 
Al frente, con la calle de su sItuación; por la derecha, 
entrando, de Teresa Roig Lar; izquierda, de Juan 
Roig Lar, y al fondo. de Jase Queral Sabalé. Inscrip
ción: Tomo 2.154, folio 80, finca numero 9.889. 

Sirva este edicto de notificación a los demandados 
Angel Francisco Miró Gisbt'rt. Juan Miró Caballé y 
Agustín Miró Cid, en caso de que no pueda hacerseles 
la notificación personalmente. 

Dado en Tarragona a 7 de enero de 199!.-EI 
Magistrado·Juez.-EI Secrctarío.-379.C. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado.Juez del J'lzgado de Primera Instancia 
número 11 de Valenda, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 996/1989. se siguen autos de ejecutivo
otros titulos, a instancia del Procurador don Jesús 
Rivaya Carol, en representación de La Cain, contra 
Orlanda Pilar Borren Calleja, José Tomás Sánchez y 
María Reyes Torrente Camánez, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venia en primera y publica subasta, por término de 
veinte días y precio dé su avah,io, la siguiente finca 
embargada a los, demandados don José Tomás Sán
chez y Maria Reyes Torrent Camáez: 

Urbana.-Número 38. Apartamento sito en la sexta 
planta alta de tipo B, puerta 23. Forma parte del 
edificio sito en' Cullera. partida de la Rapita, avenida 
del País Valencia, sin número, denominado edificio 
«Nereo». que consta inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Cullera, al libro 675- de Cullera, folio 
216, finca número 44.943. 

Jueves 24 enero 1991 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en Valencia, caHe Navarro Rever
ter, 1, el próximo día 9 de abril de 1991, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de su tasación. 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podran hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero, • 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubiert'o el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi· 
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor queda· 
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de resultar desierta la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 9 de mayo de 1991, a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 10 de junio de 1991, también a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los demanda
dos a efectos del articulo 1.498 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Dado en Valencia a 9 de enero de 1990.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-240-IO. 

VILANOVA I LA GELTRU 

Ediao 

Don Luis José Escudero Alonso, Juez de Primcra 
Instancia e Instrucción de Vilanova i la GcltTÚ y su 
partido judicial, 

Por el presente edicto hago saber: Que en d 
procedímientojudicial sumario del articulo 131 de la 
Lcy Hipotecaria, registrado con el número 197/81, 
seguido a instancia de Luceue Ben Hamou, contra 
Mario Asensio Molina, sobre reclamación 
dc 1.010.000 pesetas de principal y 400.000 peellls de 
int('feses y costas, ha acordado en providencia de 
lecha 20 de diciembre de ! 990, sacar a la venta por 
publica subasta. la fin(a que se dirá. señalando para 
la eekbración de la priml'ra subasta el día 27 de 
febrero de 1991~ a las doce horas, que saldrá por el 
precio de su valoración. señalándose para la celebra
ción de la segunda suha~ta. el día 27 de marzo 
de 1991. a las doce horas. que saldrá con la rebaja 
del 25 por 100 de su valoración. y señalándose para 
la celebración de la tercera subasta, el día 24 de abril 
de 1991, a las doce horas, que saldrá sin sujeción a 
tilX!. • 

~ichas subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de estc Juzgado. debil,.'ndolas anunciar con veinte días 
de antelación a su celebración, y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria. haciéndose constar que 
los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que las cargas 
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anteriores y preferentes, si las hubieren continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio de! 
remate. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana: Elemento numero 33 o vivienda de! ático 
de la escalera B del edificio «Nautilu$», sito en paseo 
del Carmen. numeros 28 y 29, de esta villa, esquina 
rambla Pirelli, con una superficie útil de 89 metros 
60 decímetros cuadrados. Linda: Al norte, patio 
lateral y finca del señor Aviñó; al sur, caja escalera, 
patio interior y vivienda del ático, puertas primera y 
segunda, letra A; al este, casa 30 de dicho paseo; al 
ocste, con dicha rambla; por arriba. el terrado, y por 
debajo. vivienda dcl séptimo piso, puertas primera y 
segunda de la escnlera B. 

Inscrita en e! Registro de la Propiedad de esta villa 
al libro 272 de Vilanova, folio 186. finca 17.932. 

La finca descrita ha sido valorada en la cantidad 
de 11.200.000 pesetas. 

y en su virtud y a los efectos oportunos. cum
pliendo con lo ordenado, expido el presente en 
Vilanova i la Geltrú a 20 de diciembre de 1990.-EI 
Juez, Luis José Escudero Alonso.-EI Secreta· 
rio.-321·16. 

ZARAGOZA 

Edictos 

Don Pedro Antonio Pérez García, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia del Juzgado número 2 de Zara
goza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi· 
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 1.166/1990, promovido 
por «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», 
contra don Salvador Miguel Melus y doña Rosario 
Cehoa Guillen, en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en publica subasta los 
inmuebles que al final se describen. cuyo remate, que 
tendrti lugar cn la Salª, de Audiencia de este Juzgado, 
cn.la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 15 de marzo de 1991 
próximo y diez horas de su mañana. sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca. ascendente a la 
suma de! precio de tasación de las fincas, saliendo las 
nlísmas en un solo lote. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 18 de abril de ¡ 99! 
pró~imo y diez horas de su mañana, con la rebaja de! 
25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se remataran cn ninguna 
de las anteriores, el dia 20 de mayo de 199! próximo 
'i diez horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran el 
{¡po de subasta, en primera ni en segunda. pudiendose 
h:Kcr el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que descrn tomar parte en la subasta, 
a excepción del acrecdor l'.Íecutante, deberan consigo 
nar previamente en la \lcsa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 10 p,or 100 del tipo expre· 
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 

Tcrccra.-Quc la subasta se celebrará en la forma de 
puja~ a la llana. si bien además hasta el día señalado 
p.1ra el rt'mate podnin hacerse posturas por escrito en 
pli~'go cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, cnten
dicndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gra\'ámenes anteriores y 
1m, preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuaran subsistentes. entendicndosc que el rema· 
tante los acepla y queda subrogado en la responsab!li. 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 
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Quinta.-Por medio de! ptesentc se"hace saber-a los 
deudores el Jugar. día y hora señalados para el remate, 
a Jos fines previstos en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, para el supuesto de no poderse practicar 
la notificación en la forma acordada en los autos. 

Scxla.-Las cuatro fincas objeto de subasta forman 
parte de un Jote índiv~sible, por lo que forman un lote 
único de licitación. 

Bienes objeto de subasta" 

Lote nlimero 37 de Sabinar, sur, número 1: ParCela 
de terreno en término de Ejea de los Caballeros, en el 
nuevo poblado de Sabinar, número 72, de 12 hecta·" 
rcas 71 áreas 20 'centiáreas, que linda: Norte, pa"rcda 
68 dd Jote 36, de Angel $61a Terra, y parcela 71 de 
pinos de! IRYDA;' sur, parcela- 73, del lote 35," de 
Enrique Ruiz Castillo, mediante acequia A·XX·12.1; 
este, pacela 88 del lote 39, de Abel 'Duato Artigas, 
mediante acequia XXI·1'2, y oeste, parcela 73 del lote 
35, de Enrique Ruiz CastlUo, y parcela 70 del lote 34, 
de Ismilel Arjol Arjol, mediante desagüe o..XXI-6-y 
camino C·XXJ·6. 

Valorada en 6.500.000 pesetas.. 
Ins-critu en el registro de la propiedad al tomo 

1.307, libro 193, folio 109, finca 18.482. 
Número 2: Parcela de terreno en termino municipal 

de Ejea de los Caballeros, en el nuevo poblado de 
Sabinar, número 84, de 5 hectareas 46 áreas 40 
centiáreas, que linda: Norte, parcela 85 del lote 47, de 
Francisco Hualde Iguaz; sur, parcela 83 del lote 103, 
de Manuel Romeo Gracia, y la pareela de pinos 82 del 
IRYDA; este, parcela 85 del lote 47, de Francisco 
Hualde Iguaz, mediante acequia A-XXJ-14 y parcela 
¡ I ¡ de pinos del IRY.DA 0..7 Y camino de servicio. 

Valorado en 2.000.000 de pesetas. 
Inscrita al tomo 1.307. libro 193; folio '111; ,finca 

18.433, ' 
Número 3: Parcela de terrenQ en los mismos 

términos y poblado que las anteriores, númerO 209, 
de 21 áreas 60 centiáreas. que linda: Norte, huertQs , 
218, de Antonio Rodriguez Laborda,.y 219, de José 
Luis Fernandez. mediante acequia A-XXI-16Ias dos; 
este, huerto 208, de Francisco Morante Rubio, y 
oeste, huerto 220, de: Luis Melero Pardo: ' 

Se valora en 500.000 pcsctas~' , . 
Número 4: Casa en el nuevo poblado de ~abinar, 

término de Ejea de los Caballeros, en la ronda Sancho 
Abarca, número 9. Tiene una ,superficie de 426 metros 
27 decimClros cuadrados., de los que se destinán 72 
metros cuadrados, en primera planta.,a-vivienda; -~27 
metros cuad,rados en primera planta y. 74 metros 
cuadrados, en segunda planJa, a dependencias, lo que 
hace - una supcr!ieie' 19tal cubiena de 273 metros 

.cua,drado.s, y el resto a descu~enos d~ corral. Unda: 
Dereelia. entrando, casa U de la ronda Sancho 
Abarca, de Manuel Gimeno -Bonet; izquierda, casa 7 
de dicha ronda José Flores tamarca, y-fpndo, 50Iares 
del IRYDA tn <?alle Bardena; sin número. 

Se Yalora ,en 2.500,000 pesetas. ' 
Inscrita al tomo f.307, líbro 193, folio 115, fin"a 

18.435. 

Dado en Zaragoza a 20 de diciembre de 1990.-EI 
magistrado-Juez, Pedro Antonio Pérez Garcfa.-EI 
Seerclario.-376-C. 

* 
El Juez de Primera Inst.ane.ia n,umero 7 de Zar.agoza, 

'Hace saber: Qüe en aüios -numero S-09¡89-B, a 
instancia- del aclor «Banco Atlántico, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor San Pío, 
y siendo demandados don Rafael Cerros Perez y 
otros, con domicilio en Santa Luisa de Marillae, 1, 
Soria, se ha acordadb librar el presente y su publica
ción por término de véinte dí;>S, anunciándose la 

.-: venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de éste, que con su valor do,; tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse prc· 
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasadón. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrilo; en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado'con 
anterioridad a irrieiarse la licitación. 

Jueves 24 enero 1991 

Tercera.-Dicho -remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta,-Tendrá lugar en esle Juzgado, a las nuc"e 

horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 7 de marzo de 199 1; en ella no 
se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos, De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: ,El 4 de abril de 1991; en esta las 
posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mi$;mas circunstancias, 

Tercera subasta; El 29 de abril de 1991, Y sera sin 
sujeción a tipo, 

Son dichos bienes:, 

Urbana,-Casa de tipo unifamiliar, formada por una 
vivienda de dos plantas, con un patio en su parte 
anterior y otro en su parte posterior, sita en el casco 
de Cidones, en calle Las Eras, número 2, E Superficie 
total de 83,50 metros cuadrados, de los cuaJes 40,37 
metros cuadrudos corresponden a la edificación, 
19,90 metros cuadrados a patio anterior, y 23 metros 
cuadrados al patio posterior. La vivienda tiene una 
superficie útil de 66,83 metros cuadrudos. Inscrita al 
tomo 1.273, libro 15. folio 21S, finca 581, inscripción 
segunda, del Registro de la Propiedad número 2 de 
Seria. 

Valoración de la finca: 6.000,000 de pesetas. 
Urbana,-31. Vivienda letra A, en la planta cuarta, 

puerta 2, del bloque I del conjunto «Edificio Ala· 
mcda». en avenida de Valladolid, con vuelta a Mos
quera de Barnuevo. Su superficie ronstruida. de 
133.32 metros cuadrados, y útil de 190:96 metros 
cuadrados. Don Rafael Cercós Perez, como propic-ta
rio de una octava parte de la nudapropiedad. Inscrita 
al tomo 1.267, libro .140, folía ~9, finca 13.362, 
inscripción cuarta, del ReB.~tro de la Propiedad de 
Soria numero 1, , 

Se valora en 750.000 pesetas, 
Total:. 6.750,000 pesetas. 

Por el presente, se notifica de las subastas a los 
demandados en este prqcedimiento. 

Dado en Zaragoza a 31 de diciembre de 1990.-EI 
Jue~-EI Secretario.-378·C. 

* 
'El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 3 de 
. Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
,miento especial sumario del articulo 131 de la Ley' 
Hipotecaria, con el número :1.288/199"0, promovido' 
por doña Maria Rosario Sarroca Agucrn y doña 
María, Rosario Rodrigo Sarroca, representadas por la 

'Procuradora señora Alfara Montanes, contra don José 
Agustin, Láriga Monje y'doña María Dolores Alcalde 
Djaz, en' tos que por resoludón de esla fechá, se ha
acordado sacar a la venta en públíca subasta el 
Inmueble que al final se 'describe, cuyo remate, que 
lendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, en 
la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 6 de marzo próximo,' y 
diez horas de su manana, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
5,000.000 de pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 8 de abril próximo, y 
diez horas de su mañana, con la rebaja de! 2S por 100 
d-d -ti po- tie-Ia--pri mera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 6 de mayo próximo, y dkz 
horas de su mañana, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero ,sin 'Sujeción a tipo. 

Cóndieiones de la subasta: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudiéndo!;c 
hacer el remate en calidad de ceder a terceros, 

Scgunda.-Los que deseen tomar parte en la subas~a, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamenle en la Mesa d.el Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos, el 20 por 100 del tipo expre
!>ado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licila
ción. 
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Tcrcera.~Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la Jlana, si bien, ademils, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta,-Los a~tos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaría, están de manifiesto en Sccretaria, enten
dicndosc que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entcndiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin deslÍnarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa sita en Momta de Jileea (Zaragoza), en la 
carretera de Morata-Alarba, señalada con el número 
28. de 8~ metros cuadrados de extensión superficial, 
Linda: Por la derecha, entrando, Sebastián Langa 
Langa; izquierda, carretera. y espalda. con acequia, Se 
halla inscrito al tomo 1,530, libro 37, de! Ayunta
miento de Morata de Jiloca, folio 19, finca 3,446. 
inscripción tercera del Registro de la 'Propiedad de 
Calatayud, 

Valorada en 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 8 de enero de 1991.-EI 
Magistrado-Jucz.-El Secretario.-400-C 

JUZGADOS DE W SOCIAL 

GIJON 

Ediclo 

En virtud de lo dispuesto por la ilustrísima señora 
Magistrada-Juez del Juzgado de 10 Social nú~ro I de 
Gijón, en providencia de esta fecha dictada en Ip.s 
dili&.encias de apremio seguidas por este JL!zgado a 
instancia de don Angel Martin Becerro. contra la 
Empresa «Llorsua, Sociedad Limitada». domiciliada 
en Gijón', calle Alfonso Camin, númerO 2, entresuelo, 
en ejccución número '68/1989, por el ,presente edicto 
se sacan a subasta pública los bienes embargados en 
este procedimiento en la forma prevenida en los 
artículos 1,488 Y siguientes de la Ley oe Enjuicia
miento CiviL por termino de veinte días y prC<.'io de 
tasación, cuya relación circunstanciada es la siguiente: 

1. Urbana: Departamento numero 8, local comer
cial en planta baja, de un edifiCio con cuatro portales 
señalados con los números 10. I 1, I i y 13 de la 
llvenida del llano en esta villa, Ocupa una superficie 
útil de S2 metros 42 decímetros cuadrados. linda: Al 
frente, con zona que es cubicrta de sótano y que 

.queda como de acceso a los locales comercialcs de la 
planta baja y de los portales, dc comunicación todos 
ellos, de entretenimiento, jardincs y.de apareamiento 
de superficic; derecha. entrando, ditha 'lona y local 
comercial número 7; izquierda, local comercial 
número 9, y fondo, local comercial número 6 y huceo 
de escaleras y portal número JI (hoy 31). Le corres
ponde una cuota de cero enlaos 5&_ centésimas por 
ciento. 

Inscrita en el libro 5 de la sección primera, tomo 
1.495, folio 140, finca 561 del Registro de la Propie-
dad 'número J de Gijón, ' 

Se va!ora· la finca anteriorm~te descrita en 
.2.600.000 pesetas. . 

2. Urbana: Departamento número 16, local 
comercial en planta baja, de un edificio con cuatro 
portales senaladoscon los números 10, 11, 12 y,l3 de 
la avenida del Llano en esta villa, Ocupa una superfi
cie útil de S3 metros 98 decímetros cuadrados. Linda: 
Al frente, y derecha, entrando, con zona que es 
cubierta del sótano y que queda como de acceso a los 
locales comerciales de la planta baja y de los portales. 
de comunicación todos ellos, de entretenimiento, 
jardines y de apareamiento de superficie; izquicrda, 
hueco de escaleras del portal número 13 y local del 
numero 13 (hoy 35) y local comercial número IS, Le 
corresponde una cuota de cero enteros 59 centésimas 
por ciento. 

'., 
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Inscrita en el libro 5 de Ja sección primera. tomo 
1.495, folio 156, finca 577' del Registro de la Propie
dad número I de Gijón. 

Se valora la finca anteriormente descrita en 
2.650.000 pesetas. . 

3. Urbana: Departamento número 17, loca! 
comercial en planta baja, de un edificio con cuatro 
portnks scnalados con los números 10, 11, 12 Y J3 de 
la avenida de! Llano en esta villa. Ocupa una superfi
cic útil de 53 metros 98 decímetros cuadrados. Linda: 
Al frente e izquierda. entrando, con zona que es 
cubierta de SÓlano y que queda como de acceso a los 
locales comerciales de la planta baja y de los portales 
de comunicación todos ellos. de entretenimiento, 
jardines y de aparcamiento de superficie; dcrcrha, 
entrando. hucro del ascensor del portal número 13 y 
local comercial número 16: y fondo, portal y hueco de 
ascensor del numero IJ (hoy 35) y local comercial 
numero 18. Le corresponde una cuota de cero cnleros 
59 centesimas por ciento. 

Inscrita en el libro 5 de la scccíón primera, lomo 
1.495, folía 158, finca 579 del Registro de la Propie
dad, numero [ de Gijón. 

Se valora la finca anteriormente descrita en 
2.650,000 pesetas, 

El acto de la primera subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado de lo Social sito en la 
cune Donato Argue!les, numeras 1 y 3, el día 12 de 
marzo de 1991. En caso de resultar desierta se señala 
para la segunda subasta el día 27 de marzo de 1991, 
Y en el supuesto de que resultase desierta se 
sei\ala la tereera subasta el dia 9 de abril de 1991, 
todas ellas para empezar a las doce cuarenta y dnco 
horas. 

Las condícíones de las subastas serán las siguientes: 

Pnmera.-Los licitadores que pretendan concurrir 
debcr.in depositar previamente el 20 por 100 del 
prcrio del avaluo. 

Scgunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, los licitadores que pretendan concurrir 
podrán hacer posturas por escrito en pliego cerrado, 
depositando en la Mesa de la Secretaria, junto a aquél, 
el importe correspondiente para tomar parte en la 
subasta o acompañar resguardo. acredítativo de 
haberlo hecho efectivo en la cuenta corriente que 
liene abierta este Juzgado en el Bahco Bilbao Vizcaya, 
plaza del Seis de Agosto, de esta villa. 

Tercera.-La primera subasta se celebrará de 
acuerdo con el tipo de tasación indicado y no se 
admitirán poslttras que no cubran los dos tercios del 
precio del avalúo. 

Cuarta.-En el caso de que en la primera subasta no 
haya posturas que cubran el tipo de licitación 
indicado y siempre que los ejecutantes no pidan la 
adjudicación de los bienes por los dos tercios de su 
avalúo. se celebrará la segunda subasta en la fecha 
supr,'1C'scrit<l, con rebaja del 25 por 100 de la tasadón, 
no admitiéndose posturas que no cubran los dos 
tercios del tipo de esta segunda subasta. 

Quinla.-No conviniendo a los ej ... 'Cutanú.>s la adju
dic3ción de los bienes por los dos tercios del tipo de 
la segunda subast3, se celcbrar.i la tercera subasta en 
la fecha indicada, no admitiéndose posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieran justipreciado los bient:s. De resultar desierta 
la tercera subasta, tendrán los ejecutantes o en su 
defecto los responsables legales soLidarios o subsidia
rios el derecho de adjudicarse los biene,s ppr' el 25 por 
100 del avalúo, dándoseles a tal fin el p!azo,5;omun de 
diez dias. De no hacerse uno de este derecho, se alzad 
el embargo [articulo 261, b), de la LP.Lj. 

Sexta.-Sólo la adquisición o adjudicación Pr.lcti
cada a fa\'or de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o- subsidiarios podrá efectuarse en 
calitbd de ceder a terceros (artículo 263 de la. LP.L.). 

Séplima.-Ef pago de la diferencia entre el depósito 
efectuado y el precio del remate ha de hacerse en el 
plazo de ocho dias (segun se tr.lta d¡=','bienes inmue
bles) (artículo 1.400, párrafo 2.0). 

Octava.-Si el adjudicatario no paga el precio ofre
cido, podrá, a' instancia del acreedor. aprobar el 
remate a favor de los licitadores que le sigan por el 
orden oc sus respectivas posturas, perdiendo aquél el 
depósito efectuado (¡ .500). 
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Novena.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación obrante en autos y que las 
cargas o grav:imenes anteriores y los preferenles si los 
hubiera. al cr¿dito del actor continuarán subsistentes, 
enlendiéndose que el rematante los acepte y quede 
subrogado en [a responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (artículo 
131.8 y 133.(1 de la Ley Hipotecaria). 

El presente edicto servirá de notificaCión en forma 
para la Empresa apremiada. 

Dado en Gijón a JO de enero de 1991.-La Magis
trada·Juez,-393-A 

MADRID 

Edicto 

Don José Maria del Riego Valledor, Magistrado del 
Juzgado de lo Social numero 10 de los de Madrid 
y su provincia, 

Hago saber. Que en el procedimiento registrado en 
csteJuzgado con los numeros de autos 211/1990, y de 
ejecución ¡ 75/1990, seguido a instancia de don Fran
cisco Borrego Arroyo, contra la Empresa «Maus y 
Cia., Sociedad Anónima», en el dia de la fecha. se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por termino de 
veinte días. los siguientes bienes embargados como 
propiedad de la ejecutada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Urbana. Parcela de tcrreno en esta villa, al sitio 
denominOldo Las Tres Mantecas, con una extensión 
superficial de 10.000 metros cuadrados. Linda: Al 
norte, en linea de 145 metros, con carretera de Hoyo 
de Manzanares; al sur, con cerca de La Cañada, y 
resto de la finq total d~ donde prende; al este, con 
resto de la finca total, ~I oeste, con cerca de La 
Cañada y con arroyo. Por esta parcela pasa una red de 
alcantarillado, la cual va a desembocar en el arroyo. 
Está inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Colmenar Viejo, finca rcgistra14.058, tomo y libro 49, 
folios 43 y siguientes. Está sita en la carretera de Hoyo 
de Manzanares, sin numero. 

Se valora en 18.000.000 de pesetas. 
Urbana. Numero 2. Local comerdal de la casa sita 

en la calle del Trueno, número 10, de esta villa 
(Colmenar Viejo), que tiene su entrada por el patio 
central de luces que da a calle particular. Ocupa una 
e.\lensiÓn superficial de 109 metros cuadrados. Linda: 
Por la der ... 'Cha. entrando, con el local comercial 
scnalado con el número 3, y con el portal de entrada 
letra e izquierda, con el local comercial senalado con 
el numC'ro, 1 y portal letra B, por donde tiene una 
puerta de acceso a este local; espalda, con finca' de' 
doña LUIsa Santos, y patio de luces. y frente, con ,c! 
patio centfal por donde tiene su entrada. Su techo 
limitó' con el piso primero, izquierda, que tiene' su 
entrada por el portal B. Cuota, 5,630 por 100. Finca 
registral 7.6&2, tomo y libro 93, folios 202 y siguien
tes, Rcgistro de la Propiedad de Colmenar Viejo. 

Se valora en 7.0&5.000 pesetas. 
Urbana. Numero 16. Piso tercero, izquierda. de la 

casa sita en la calle del Trueno, numero 10, de esta 
villa (Colmcnar Viejo), que tiene su entrada por el 
portal letra B, del patio centraL se compone de varias 
habitaciones y dependencias. Ocupa una extensión 
superficial de 70 metros 25 decímetros cuadrados. 
Linda: Por la' derecha. entrando, con el piso tercero, 
dcrecf'ia:;'1ué -tien; su entrada. por el portal letra B; 
iZQuicrda.'cim-¿¡ piso tercero. que liene su entrada por 
el portal letra e y patio de luces; y frente, Con e! 
descansillo d,e la escalera y finca de dOna Luisa 
S:lntos. Su suelo limita con el techo del piso segundo. 
izquiL'rda. que tiene su entrada por el portal B, y su 
techo con el foljado del tejado. Cuota, 3.562 por 100. 
Finca rcgistral 7,696, tomo y libro 93, folios 244 y 
sigUIentes, Registro de la Propiedad de Colmenar 
Viejo. 

Se valora en 4.566.250 pesetas. 
Urbana. Número 15. PISO tercero, izquierda. de la 

casa sita en la calle del Trueno, número lO, de esta 
villa (Colmenar Viejo). que tiene su entrada por el 
portal letra D del patio central: se compone de varias 
habitaciones y dependencias. Ocupa una extensión 
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superficial de 66 metros 45 decimetros cuadrados. 
Linda: por la derecha, entrando, con el piso tercero, 
derecha, que tiene su entrada por el portal letra D; 
JZQuierda, con la finca de don Felipe Hoyo Gómcz; 
cspalda, con el patio central de luces; y frente, con el 
descansillo de escalera, patio de luces y finca de 
herederos de don Martín Salcedo. Su suelo límita con 
el techo del piso segundo, izquierda, que tiene su",. ..... 
entrada por el portal letra D, y su techo con el forjado 
del ·tejado. Cuota, 3,431 por lOO. Finca registral 
7.705, tomo y libro 94, folios 22 y siguientes, Registro 
de la Propiedad de Colmenar Viejo. 

Se valora en 4.319.250 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias del Juzgado 
de lo Social. señalándose en primera subasta el día J 4 
de marzo de 1991. en segunda subasta. en su caso, el 
día 18 de abril de 1991, Y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 23 de mayo de 1991, todas ellas a 
las doce horas de la mai\ana, bajo las condiciones 
siguientes que se harán saber al público por medio de 
edictos a publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y 
«Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid»). 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar los bienes, pagando principal y costas, 
después de celebrado quedar:i la venta irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar, 
previamente, en Secretaría o en un establecimiento 
destinado al efecto el 20 por 100 de la tasación 
pericial. 

Ter-cerji.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la H:ma. podrán hacerse posturas por 
escrito" en pliego cerrado, desde e[ anuncio hasta la 
celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
delJuzgado!j'untd a, aquél, el importe de la consigna· 
ción antes senala&o. Los pliegos se conservarán cerra
dos por ef Secrétano y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos.'1ue las que se realicen en dicho acto. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, adjudicándose los bienes el 
mejor postor, 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 
~xta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 

bienes saldrán'con una rebaja del 25 por 100 de! tipo 
de tasación. • 

.'-' Séptiina.-Que en tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, los bienes saldrán sin sujeción a tipo y, 
eonfonne el artículo 26 ¡ LPL, no se admitirán 
ppsturas Que'no excedan,'el 25 por 100 del justiprecio 
de los bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma 
superior se aprobará e:l remate. . 
Octava~-Que .. 'en todo caso, .queda a salvo el dere

cho de la parte ejecutante a pedir.!a administrnción o 
adjudicación de los' bienes subastados en la forma y 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Quc sólo la adquisición o adjudicación 
practicada a favor de los ejecutantes o de los respon· 
sables legales solidarios o subsidianos podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

D&ima.-Que los titulas de propiedad de los bIenes 
que se subastan. con certificación n-gistral de cargas y 
gravámenes están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado pata ~que puedan examinarlos qi1iencs quie
ran lomar parte en las subastas, previniendo que los 
licitadores deber:in conformarse con ellos y no ten~ 
dr.:in derecho a exigir otros, y que las cargas y 
gravámenes anteriores. si los hubiere, al crédilO de los 
aetorcs continuarán subsistentes, entendicndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio de! remate. 

Undécima.-Que el precio del rcmate d.::bcra cum
plirse dentro de [os ocho dias siguientes a la aproba
dón del mismo. 

Los bienes embargados están sometidos a 
anotación preventiva de l'mbargo en el Registro de la 
Propiedad de Colmenar Viejo. 
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y para que sirva de notificación al público, en 
general. y a las partes e interesados en este proceso, en 
particular, una vez que haya sido publicado en el 
«Boletín Oficia! de la Comunidad de Madrid» y en el 
«Boletín Oficial del Estado», en cumplimientú de lo 
establecido en la vigente legislación procesal, se 
expide en Madrid a 8 de enero de 199L-EI Magi~ 
Irado-Juez. José María del Riego Valledor.-EI Secre
tario.-395-A. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Francisco Javier Wilhelmi. Magistrado-Juez del 
Juzgndo de Jo Social número 3 de Palma, 

Hago saber: Que en los autos ejecutivo numeros 
129/1984 y 6/1986. acumulados, seguidos ante este 
Juzgado de 10 Social a instancia de doo Sebasti;ín 
Campan)' y otro, contra don Juan Pieras Rebasa, en 
reclamación sobre IMAC. hoy día en _trámite de 
ejecución, se ha acordado sacar a la venta en publica 
suba!>ta, por termino de veinte días, los bienes embar· 
gados conlo de propiedad de la parte demandada, 
depositados en el domicilio, cuya relación y tasación 
es la siguiente: 

Lote primero: Una veinticuatroava parte indivisa 
de tierra llamada Rota de Son Sech, del término de 
Costix, de cabida aproximada, 23 áreas. Inscrita al 
tomo 3.077 dt"l archivo, libro 61, de Costix, folio 22, 
finca 2,605-N, inscripción segunda. 

Valorado en 2,000.000 de pesetas. 
Lote sl'gundo: Cinco treintaiscisavas' partes indivj. 

sas, Urbana. Local comercial de 84 metros 4 decime
tros cuadrados. Inscrito en el Registro número 2, lipro 
105, folio 146, finca 5.364. '-" 

Valorado' en 7.000.000 de pesetas. 
Lote tercero: Una treintaiseisava parte indivisa. 

Urbana. Edificio almacén. Mide 512 metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro numero 2, tomo 2.882, 
libro 59. folio 107, finca 2.812. 

Valorado en 9.500.000 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado de lo Social. sito en la calle Font y 
Monteros, 8, 2.°, en primera subasta, el día 10 de 
febrero próximo; en segunda subasta, en su caso, el 
día 20 de mano próximo, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 22 de abril próximo, 
señalándose como hora para todas ellas la de las once 
de la manana, y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en Secretaria el 20 por 100 efectivo del tipo 
de tasación, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebradón, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa de 
este Juzgado. junto a aquél, el importe del 20 por 100 
efectivo del lipo de tasación. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos tereeras partes del tipo de tasación, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Cuana.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

Quinta.-Que en tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciado los bienes. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad o certificación 
del Registro se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, donde podrán ser examinados por 

- -= todos aquellos Que quieran participar en la subasta, 
previniendose a los licitadores que deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho a exigír otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y lao preferen· 
tes al crédito del actor continuarán subsistiendo, 
entendicndose que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio deL remate. 

Jueves 24 enero 1991 

Septima.-No se admitirá la cesión a tercero de la
adjudicadón de los bienes subastados, con excepción 
de que la misma recaiga en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios. 

Lo mandó y firma S. S.; doy fe. 
Dado en Palma a 15 de noviembre de I 990.-EI 

Magistrado-Juez, Francisco Jayier Wilhc1mi.-EI 
Secretario.-394-A. 

REQUISITORIAS 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Don Francisco Jayier Mata Tejada, Teniente Coronel 
Auditor Juez Togado, por el presente. 

Hago saber: Que por providencia dictada en la 
diligencia preparatoria número 25/104/90, instruida 
al e L. Hamed Mohamed Kadur, por el presunto 
delito de deseróón, he acordado dejar sin credo la 
requi~itoria publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Málaga, 26 de noviembre de 1990,-E! Teniente 
Coronel Auditor, Juez Togado Militar Territorial 
número 25.-61. 

* 
Por la presente, que se cxpide en méritos del 

procedimiento causa número 6/IV /81, seguido en este 
Trihunal Militar Territorial Tercero de Barcelona, 
sl"f'uida por delito de deserción. se deja sin efeno la 
r1.'quisitoria de fl"cha 23 dl" julio de 1990, int1.'resando 
In busca y captura de Francisco Brionl"s Parra. con 
documento nacional de identidnd numero 
50.416.858, nacido el 17 de enero de 1%0, natural de 
Ruidera (Ciudad Real), hijo de Juan y de AngeJa, por 
haber sido habido. 

Barcelona. 30 de noviembre de 1990.-E! Secretario 
Relator, Enrique Rovira del Canto.-41. 

* 
Queda sin efecto la requiSItoria en su día publicada 

y relativa a: 

Apellidos y nombre: Cuellar Gabarrus, David. 
Hijo de: Rafael y Mercedes. 
Nacido en: Barcelona. 
El dia: 9 de julio de 1970. 
Documento nacional de identidad numero: 

38.085.331. 
Procesado en la causa de diligencias preparatorias 

numero 31/20/90. 
Instruida por: Deserción. 

Toda "ez que dicho ent'artado ya se encuentra a 
disposición de este Juzgado Togado Militar de lns· 
trucción numero 31 de Barcelona. 

Barcelona, 22 de noviembre de 1990.-EI Juez 
Togado, Ricardo Izquierdo Grima.-40. 

* 
Queda sin efecto la requisitoria en ,su día ,publicada 

y relativa a: 

Apellidos y nombre: De Pablo Pérez, Julio. 
Hijo de: Luis y Elena. 
Nacido en: Madrid. 
El día: 1 de agosto de 1965. 
Documento nacional de identidad número: Desco

nocido. 
Procesado en la causa numero 23/IV 186. 
Instruida por: Deserción. 

Toda vez que dicho encartado ya se encuentra a 
disposición de este Juzgado Togado Militar de Ins
trucción numero 31 de Barcelona. 

Barcelona, 27 de noviembre de 1990.-El Juez 
Togado, Ricardo Izquierdo Gríma.-39. 
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EDICTOS 

Juzgados militares 

Angel Moreno Uneta, nacido el 4 de agosto de 1927, 
con último domicilio en calle General Oraa, 50, 
cuarto, A, de Madrid, deberá comparecer en el 
término de quince días, a partir dI:' la publicación del 
presente. con el fin de serie notificada la resolución 
recaída en la causa 106/1972, ante mi, el Secretario 
relator de la Sección Segunda del Tribunal Militar 
Territorial Primero de Madrid, sito en paseo Reina 
Cristina, 5 y 7, sexta planta, por haber sido así 
acordado en el procedimiento referenciado. 

Madrid, 20 de noviembre de 1990.-EI Secretario 
relator.-56. 

* 
Por el presente edicto se cita nuevamente a don 

Manuel Campoy Domínguez:, fecha de nacimiento 3 
de mayo de 1971, documento nacional de identidad 
numero 32.043.809, con último domicilio conocido 
en Valencia, ca!le Esteban BalJester, 18, segunda, a 
efectos de su incorporación a filas al NIR-DA Acuer
telamiento de Santiago, Puerto de Almeria, en donde 
debera presentarse el día 26 de marzo de 1991. 

A los efectos de retirar el correspondiente pasaporte 
se pondrá en contacto con el Centro Proyincial de 
Reclutamiento de Valencia. 

Dado en Valencia a 21 de noviembre de I 990.-EI 
Coronel, Benito Reche JJménez.-75. 

* 
Manuel Maria Ortega de Voor, hijo de Eusebio 

y Marjolijn, nacido el 21 de diciembre de 1968. 
con documento nacional de identidad núme· 
ro 10.873.449, alistado por el Ayuntamiento de Gijón 
con el número 2.251, del reemplazo de 1988, con 
último domicilio conocido en la calle Duque de 
Rivas, numero 14, tercero, de Gijón, y actualmente 
en paradero desconocido, deberá efectuar su presenta
ción, para la realización del servicio militar, en el 
NIR R~2, Regimiento de Artillera Antiaerea 75, Arco 
Ladrillo, 35, Valladolid, el día 29 de marzo de 1-991, 
entre las nueve y las diecinueve horas, bajo aperd. 
mil.'nlo de que, caso de no hacerlo, incurrirá en la 
responsabilidad prevista en el anículo 124 del 
Código Penal MilÍlar (Ley Orgánica 13/1985). El 
interesado podrá, si así lo desea, retirar en el Centro 
Provincial de Reclutamiento de Oviedo el pasaporte 
para su traslado a la Unidad de incorporación. 

Oviedo, 29 de noviembre de 1990.-EI Teniente 
Coronel Jefe, José Luis Diaz Martínez.-37. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimienio dc r{"integro por alcance número 
109;1990, de! ramo de Correos, provincia de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cumpli. 
miento a lo acordado por e! elieekntisimo seiior 
Consejero de la St'cción de EnjuiciamIento dd Tribu
nal de Cuentas por providencia de fecha 7 de enero de 
1991, dictada en el procedimiento de reintegro por 
alcance numero 109/1990, del ramo de Correos. 
provincia de Las Palmas de Gran Cm3ria, que _ en 
dICho Tribunal se sigue juicio contable con moll\'o 
del abono de una factura G· 7 con siete giros imagina
rios por importe de 208.000 pesetas. con fn:ha 4 d(' 
septiembre dl' 1986, en el Negociado de Giro Nacio
nal d{" Las Palmas de Gran Canana. 

Lo cual sc hace saber con la finahdad de que los 
legalmente habilitados para el mantenimiento u opo· 
sición a la pretensión de r{"sponsab¡]¡dad contable 
puedan compareccr en los autos, pcrs-onándose en 
forma dentro del plazo de nueve días. 

Dado en Madrid a 8 de enero de 1991.-El Secrcta
rio Tcmico, Mariano F. Sola Fernández..-666-E. 
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